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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. ia Serum. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

J U N T A  D E  S O R T E O S  D E  L A .  D E U D A  D E L  E S T A D O .

La junta nombrada por S. M. la Reina (Q. D. G.) para au
torizar el solemne sorteo ele la octava duodécima parte de la 
deuda extra ngera diferida, que debe pasar á la clase de activa 
con arreglo al arl. 6? de la ley de 16 de Noviembre de 1034 y 
convenio celebrado en 7 de Diciembre, siguiente con Mr. A. Ar- 
doin, hace saber que S. M. se ha servido señalar para que ten- j 
ga efecto el sábado 3 de Mayo próximo á las once de la mañana 
en el local de las beatas de San José, sito en la calle de Ato
cha, y á presencia del publico.

Para el debido conocimiento se manifiesta que el total de la 
denla diferida ascendía en 1030, antes de verificarse el primer 
sorteo , á 62.191,400 pS. fs., representados por 44,174 documen
tos, divididos en seis series, desde la A a la F inclusive. De 
este importe se formó el plan general que ha de servir para la 
realización de los 12 sorteos de esta deuda en los 12 años con
secutivos que determina la citada- ley, dividiendo cada serie en 12 
lotes representados por 12 bolas, de forma que las seis series es
tán representadas por 72 bolas, señaladas con los números desde 
el 1 al 72.

En el primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y 
sétimo sorteos, celebrados en 1836 , 1839 , 1840, 1841, 1842, 
1843 y 1844 , salieron premiados los documentos representados 
por las bolas siguientes:

En 1838.

Nú niet os. 

3

Series.

A

Docimientos.

751

Su importe 
en pesos fuertes.

150,200
24 B 1,083 433,200
34 C 416 332,800
43 D 353 399,600
54 E 583 1 399,200
61 F 514 2.467,200

En 1839.

11 A 750 150,000
13 B 1,084 433,600
36 C 416 332,800
41 D 333 399,600
52 E 584 1.401,600
65 F 514 2.467,200

En 1840.

5 A 751 150,200
23 B 1,083 433,200
35 C 416 332,800
45 D 333 599,600
51 E 584 1.401;600
71 F 513 2.462,400

E n 1841.

9 A 751 150,200
18 B 1,083 433,200
27 C 417 333,600
38 D 334 400,800
59 E 583 1 399,200
62 F 514 2.467,200

En 1842.

7 A 751 150,200
20 B 1,083 433,200
28 C 417 333,600
39 D 334 400,800
57 E 583 1.399,209
69 F 513 2.462,400

En 1843 .

6 A 751 150,200
19 B 1,083 433,200 ,
31 C 417 333,600
40 D 334 400,800
56 E 583 1.399,200
63 F 514 2.467,200

En 1841.

4 A 751 150,200
22 B 1,083 433,200
30 C 417 353 600
42 D 333 599,600
50 E 584 1.401,600
67 F 514 2.467,200

25,768 56.280,000

Ascendiendo el valor de dichos documentos, como queda de
mostrado, á 36.280,000 ps. fs., resultan existentes en circulación 

! para el sorteo del presente año 25.911,400 en 18,406 documen
tos, los cuales van representados por 30 bolas; á saber, los nú
meros 1 ,  2 , 8 , 10 y 12 corresponden á la serie A: desde el 14 
al 17 y el 21 á la B : el 25 , 2 6 , 2 9 , 52 y 33 á la C : el 37, 
4 4 , 4 6 , 47 y 48 á la D: el 49 , 5 3 , 5 5 , 58 y 60 á la E : el 64, 
6 6 , 6 8 , 76 y 72 á la F ,  combinándose los picos de modo que 
mas bien puedan resultar en favor que en contra de los interesa
dos, según aparece de la demostración que se ha fijado en la en
trada de las oficinas de la caja nacional de Amortización, que se 
pasará á la de la sala donde se ha de efectuar el sorteo el dia en 
que se verifique.

Los documentos que salgan premiados se convertirán en otros 
de la deuda activa, y gozarán intereses desde 1? de Mayo con ar
reglo á lo dispuesto en la ley y convenio de que se ha hecho 
mérito.

Respecto al modo y época en que deben presentarse al can- 
ge, el oobierno cuidará , luego que se verifique-el sorteo, de ha-, 
ecilo saber en las cortes de Londres, Paris y Madrid para inte
ligencia de los interesados.

Madrid 25 de Abril de 1845.=Gabriel de Aristizabai Reutt, 
vocal secretario.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA

Paris 18 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 100, 117-55.
Tres id., 86-45.
Acciones del Banco, 3240.
Cinco por 100 belga, 105 1/2.
España: Deuda activa, 40 3/8.
Pasiva, 7 1/2.
Diferida, 17 5/8.
Tres por 100/ 41 7/8.

Los periódicos que acabamos de recibir de Bombay anuncian 
el mal éxito que ha tenido la expedición dirigida por sir Napier, 
gobernador del Scinda , contra las tribus que habitan el Oueste 
de Sakhar. ( Debuts.)

El Correo del Havre asegura que el Gobierno no piensa to
mar posesión del archipiélago de Soulou, situado entre las islas 
Marquesas y de Mimdanao , y formar en el un establecimiento 
de la misma manera que en las Marquesas y en Taiti. ( Presse.)

Se asegura que el número de nuevos Pares que se propone 
crear el Ministerio ascenderá á 45 , inclusos los 10 que han sido 
ya admitidos en el palacio del Luxemburgo. (/<r/.)

NOTICIAS NACIONALESGerona 16 de Abril•

Sabemos que á las nueve y media de la noche del dia 16 
del actual, el cabo de las escuadras D. Buenaventura Terradas 
apostado en la casa de campo llamada de la Torre de la Brava, ter
mino de Ciurana, en la que se presentaron cuatro ó cinco fora- 
gidosj dio muerte á uno de ellos de un tiabucazo que les dis
paró,-á cuyo ruido se pusieron en fuga lo& demas, quedando muer

to otro de ellos por los mozos de la escuadra y herido otro, se
gún se presume por el rastro de sangre que se encontró.

Los foragidos han pagado cara su presentación en la casa de 
campo la Torre de la Brava , pues á mas de la muerte de dos hom
bres, dejaron en poder de los mozos tres carabinas y una pistola.

(  P o n t  t í  ton .\

Barcelona 19 de Abril.

Hace cuatro dias que los mozos de la escuadra tuvieron oca
sión de dar muerte cu Arenys de Ampurdun á dos trabucaires, 
cuyos cadáveres estuvieron expuestos en Figueras el jueves último, 
dia de mercado. ( Fomento.)

Esta tarde ha ocurrido una alarma en Ja calle del Hospital 
por la equivocación de un mancebo, que yendo á recoger una* 
llaves á una casa, se ha introducido en otra. La criada se ha pues
to á dar voces, creída que eran ladrones. (/'/•)

Idem  20.

La junta de gobierno de la sociedad filarmónica obsequió el 
sahado al Sr. Liszt con iin'esplendido banquete, al que asistie
ron, cu unión de varios Sres. socios, las principales notabilida
des arlLlicas de esta capital, reinando durante rl mismo la mas 
sin i ra fraternidad. Se b: in ó repetidas veces por el eminente 
pianista, quien contestó en términos análogos, y que revelaron el 
profundo reconocimiento de que se hallaba poseído. Al despedir
se el Sr. Liszt quiso abrazar y besar á todos los artistas, cuya 
escena produjo una sensación indefinible, (¡d i)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA D EL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del dia 25 de Abril de 1845.

A b ie rta  á la una y  media se leyó y  fue aprobada el acta  de la a n 
terior .

A p ro ba d o  por las secciones se dio lectifra á un p ro y ec to  de l e y  
presentado por el Sr. F e r r e i r a  C a a m añ o  y  otros D iputados para que  
la vil la  de V tl la r o b le d o , perteneciente en el dia á la p ro vin cia  de 
C i u d a d - R e a l ,  se agregue á la de Alb acete  , establecieudo en ella u n  
juzgado de e ntrada .

E l  Sr. F E R R E I R A  C A A M A Ñ O  la apoyó en u n  breve discurso ,  
y  el Congreso  la toinó en consideración pasando á las secciones para  
el n o m b r a m ie n to  de comisión.

E l  Sr. N O C E D A L :  He pedido la palabra para  hacer una interpe
lación al G o b i e r n o , porque el reglam ento  asi m e  lo o rd ena ; pero m i  
objeto es el d ir ig ir le  una sola pregunta .

A n u n c ia d a  a la orden del dia la discusión sobre las actas  de la  
provincia  de Salam anca , com o el diel.unen de la comisión se f u n d a  
solo en abusos de la autoridad del gefe po l í t ico ,  quisiera que el G o 
bierno manifestase su o p i n i ó n ,  pues si aprueba este d i c t a m e n ,  acep ta  
la responsabilidad por 1a conducta  de aquel f uncion ario  , lo cual  p o 
dría ser m u y  conveniente  para  la discusión en que v a m o s  á e n tr a r .

E l  Sr. P 1 D A L ,  M inistro  de la G obernación : Una vez que de n tro  
de pocos m inutos se va á e n trar  en la discusión a n u n c i a d a ,  y  q u e a l l i  
tendrá ocasión opo rtu na  el G obierno p i r a  h a b lar  de e sto ,  me parece  
que debo aplazarlo  para entonces.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la  comisión de Actas.

Sin discusión se aprueba el que propone la aprobación del acta de 
la provincia  de Zaragoza  y  adinisiou de D. A n to n io  L a t r e  co m o D i 
putado por la m ism a .

♦tLa com isión de A ctas  ha exam in a d o  la d é l a  provincia  de Sa lam an 
ca en la elección parcial  celebrada recientem ente para llenar el hueco 
que dejaron los Sres. Diputados dimisionarios de la m ism a  , y  ha te
nido tam bién  presente la exposición dir ig ida ai  Congreso por 10  elec
tores , á que se adhieren otros 1 9 ,  aco m pañan do  la protesta o rig in a l  
documentada que seis comisionados de dis tr ito  form aliz aro n  para pre
sentarla  en la junta de escrutinio  general.

Manifiestan los recurrentes  que estos comisionados se decidieron á  
presentar  en la junta de escru tinio  general  esta protesta para c u m p l i r  
con el deber im perioso de su co n cie n cia ,  y  que no lo hic ieron a te r ra  -  
dos con la a l a r m a n te  disposición que observaron ai re u n i r s e ,  por  lo 
que han preferido a co m pañarla  á esta exposición para que no se vean  
sus votos de frauda d os ,  y pueda el Congreso  resolver  con la justa i m 
parcial idad  que le distingue. A spiran  á que se in v alide  la elección por  
la coacción o m n ím o d a  que expresan se ha e jercido , y por las ilegali 
dades que han  mediado para falsear el sufragio  de los electores de esta  
pro vin cia .  Presentan los hechos siguientes :

1? E l  intendente, que á un t iem po h^cia de gefe político , ha d i r L  
gido á los alcaldes cabezas de dis tr ito  una c i r c u l a r  por  medio de los ca



rab ine ros  d e  la  H ac ienda  , exig iéndoles,  a u n q u e  en el  s im p le  concepto
de c iudadan o ,  la concurrenc ia  de  los comisionados p o r  cada uno  á la 
j imia  que  había  de fijar la c an d id a tu ra  en Sa lam anca .  E l  m ism o  f u n 
c ionario  ha re m i t id o  á los alcaldes las c an d id a tu ra s  con sobres en que  
iban es tam pados los sellos de la in tendencia  y  ge fa tu ra  polít ica .

2? La ¿Hitoridu! sometió la policía á las ó rdenes  de un  d ip u ta d o  
p ro v in c i a l ,  para  que  c iegam ente  siguiese sus insp i rac iones  en la e lec
ción.

5? Se han  destacado carab ine ros  por la a u to r id a d  su p e r io r  que  se 
presen ta ron  á la vista de los pueblos al i r  á vo ta r  las m esas ,  y  se i n 
t im id ó  á estos y á los indi  viduos tocando diferentes resortes.

Tí La d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  hizo la incalif icable novedad de q u i 
t a r  el voto á electores que lo h a b ía n  e jercido en las p róx im as eleccio
nes g enera les ,  al  paso que le ha concedido á otros que  nunca lo tu v ie 
ron  ni  gozan de los requis itos para su ejercicio indispensables.  A u to r izó  
á personas avec indadas  en la capita l  para  votar en ios d is tr itos donde  
ejercían  m as in f luenc ia ;  de esta autorizac ión usaron JA F e rn an d o  N ie 
v a , 13. J u s to  L ar r ib a  , D. G u i l le rm o  H e rn á n d e z ,  i>. A n to n io  Sánchez 
R i v e r o ,  vo tando  en los d ist r itos de V i l la res ,  P a r a d a ,  Palacios y  V i 
l l o r í a ,  y  mas caracterizados los d i pu lados p rov incia  les .13. R o d r ig o  
García  d eb í  C ru z ,  1). J u a n  M art in  Pedraz y D. Ja c in to  Mateos vo 
taron  y  d i r ig ie ron  las elecciones en los d is t r i tos  de (Jaiba r ras o ,  C a lza 
da y  L in a r e s ,  y e n  el de Valles D. Pedro  M arcos ,  sec retar io  de la d i 
putación.

5? El n o m b ram ien to  de la mes» en la c ap i ta l  se real izó  en m ed io  
de in su l to s ,  ve laciones ,  golpes y  en tu m u l tu o so  desorden , y en otros 
d is t r i tos  hubo  escenas de índole parecida.

G'i La protesta  hecha en el d i s t r i to  de Alba de T o rm e s  por h ab er  
ejercido a lgunos  el derecho electoral que  se leá concedie ra  para  esta 
elección pa rc ia l  fue desest imada en la jun ta  de e sc ru t in io  general.

7? F u e ro n  ad m i t id o s  á vo tar  individuo",  procesados c r im in a  luien
te con au to  de p r i s ió n ,  y uno de es tos ,  Cefer ino  G a rc í a ,  fue i n d i v i 
duo  de  la mesa en M iranda  del Castañar .

8? La comisión de la d ipu tac ión  se a rro jó  ó d a r  un  in fo rm e  en 
p r im e ro s  de F eb re ro  á la aud iencia  de V a lb d u l id  en fdvor d é la  t ra s 
lación de la cabeza de pa r t ido  fie V i l ig u d in o  ¿i L u m b r a l e s ,  sin e m 
bargo de o tro  cu sen tido  con tra r io  evacuarlo  en 15 de Í3iciembre p o r  
toda la d ip u t a c ió n ,  y  la comisión dió este in fo rm e  con la condic ión 
de que  L u m b r a l »  se prestase á la votación de la c an d id a tu ra  que a p o 
y aba .

Tales son los hechos que se asegura  o c u r r ie ro n  en la elección de 
esta prov incia .  La comisión recela que  se h a y a n  e x ig e rad o  por pa r te  
de  los que  los denuncian  al Congreso;  y  obse rvando  que  en el acta  de 
esc ru tin io  general  ni resulta  s iquiera  que  se hubiese  desest im ado la 
protes ta  hecha en Alba  de T o r m e s ,  no  hubiera  l lam ado  la a tenc ión  
del  Congreso refir iéndolos si hubiese podido presc ind ir  del m é r i to  de 
los documentos que se acom pañan .  Según la carta  m im . 2 ,  d i r ig id a  
p o r  el in ten d en te  gefe polí t ico  en 5 de Febre ro  al alcalde de V i l la 
res de la Re ina  para  que  env iase  dos in d iv iduos  á la reu n ió n  que  d e 
bía  celebrarse  el 12 ,  á fin de aco rdar  la c a n d id a tu ra ,  aparece este f u n 
c ionario  despojándose de la a u to r id ad  para  mezclarse como un c iu d a -  
dado  cua lqu iera  en Jas elecciones. Del oficio de la m ism a  a u to r id a d  
Jiúm. 4 resulta  que  ex ig iendo  el celador  de segur idad  públ ica  de V i 
l la res de la Reina orden por  escrito  para  a u x i l i a r  al  d ip u ta d o  p rov in*  
c íal D. J u a n  M ar t in  en los trabajos electorales,  resist iéndose  á hacer
lo por  la verbal  que  este d ip u ta d o  decia le había  dado  el gefe,  se la 
com unicó  para que desde luego y  sin lev a n ta r  m a n o  le a yudase  en 
c u an to  le necesitase. Los documentos o ú m .  5 son autorizac iones  á los 
electores para  e m i t i r  su voto en d ist r i to  d ife ren te  al de su vec indad  
y  d o m ic i l io ;  ios m im . 6 ,  concesiones del derecho e lecto ra lá  d i fe ren tes  
sugetos en los dis t r i tos  de Vil lo r ía  y  A lba  de T o r m e s ,  y  el 7 una ce r 
tificación de estar encausados  con au to  de p r i s ión  C efer ino  G a rc ía ,  ve
cino  de  M i r a n d a ;  Benito  y  José Perez de P r a d o ,  San t iago  y  M igue l  
M ar t ínez  de  P a n d o ,  vecinos de San E s teban ,  si bien se ha l lan  en l i 
b e r tad  bajo las competentes ga ran t ía s  que  h a n  dado  al  juzgado de p r i 
m era  instancia  de Sequeros.

Esta  es la com probación  que exis te  en  el ex p ed ien te ;  p e ro  los r e 
c u r ren tes  a seguran  con tal  firmeza todos los hechos m en c io n ad o s ,  que  
83 ofrecen á hacer justificación de ello* para  qu e  aparezcan  como los 
ínauifies tán.

La com is ión ,  después de bien  considerado el re su l tado  de estos d o 
c u m e n to s ,  no re p u ta n d o  legales las autorizaciones para  v o ta r  en d i s 
t r i t o  d i fe ren te  del p rop io ,  y  pnreciéndole  que  este e jem p la r  seria de 
fuuestas  consecuencias si se pasase en si lencio ó se a p ro b as e ,  y  e n co n 
t r a n d o  en contraposición con el art. 16 de la ley  e lectoral las concesio
nes de este derecho en elecciones parciales ¿i las personas que  no esta
ban  antes en su e jercic io ,  y  las e l im in a c io n e s  de in d iv id u o s  c o m p re n 
didos en la ú l t im a  lista e le c to ra l , no puede prestar  su a p robac ión  al 
acta de esta p r o v in c i a ,  y por  mas que  le sea sensible  que haya  de p r o 
ceder á nueva  elección por las incom odidades  que su repet ic ión  causa 
á Jos p u e b lo s ,  como no le es dado  conform arse  con un resu l tado  ilegal,  
p ropone  al  C ongreso  se s i rva  declarar  nu la  esta elección , y  aco rd a r  
q u e  pase al  G ob ie rno  la correspondien te  au tor izac ión  pa ra  que se p ro 
ceda á o tra  con fo rm e  á la ley. El Congreso  Jo resolverá  asi ó como 
s ie m p re  lo mas acertado.*»

P iden  la p j Libr¿i en pro el Sr, C e ru t i  , en contra  los Sres. S a r to 
r i u s ,  F e rnandez  de la Hoz , Se i jas ,  Orense  y Oviedo.

EJ 8r. S A R T O R I U S :  C reo ,  señores, que  Jo que ha sucedido al po
nerse  á discusión ei d ic ta m e n  de Ja com isión  sobre  las actas de la p ro 
vincia  de Salamanca  es ind ic io  seguro  de lo g rave  de este asun to .  A  
pesar de que los i n d iv id u o s  de la com isión  son m u y  capaces de soste
n e r  su  v o to ,  no deja de ser e x trañ o  el que solo un  in d iv id u o  del C o n 
greso se h ay a  levan tado  á a p o y a r lo s ,  y  creo yo que  no serán m uchos  
y jas  los que  los ap o y en  con su voto : asi que  yo  no me de ten d ré  m u 
cho t iem p o  en com ba t i r  el d ic t a m e n  de la c o m is ió n ;  ei d ic tam en  se 
com ba te  por si m ism o  , no puede  sos tenerse: de consigu ien te  si yo me 
de tuviese  m u ch o  t iem po  en com ba t i r le  no baria  m a s q u e  p e rd e r  t ie m 
p o ,  y  se lo ba r ia  perder  al Congreso.

Vo me a d m iro  que  i n d iv id u o s  tan i lus trados  h a y a n  suscri to  un  
d ic ta m e n  que  no han  podido f u n d a r  en n in g u n a  d isposic ión leg a l ,  y  
m e  ad m ira  m u ch o  mas que h a y a n  ido á buscar fu n d a m e n to s ,  que n i  
a u n  ios m ism os que los lian presentarlo han  justificado.

La comisión de Actas ha empezado por d iv id i r s e ,  y  no c o m u n i 
car  al Congreso su d iv is ión  : de siete in d iv iduos  que  fo rm an  la c o m i -  
i io n  de Actas , solo cuatro  f i rman  el d ic tam en  : yo espero que se me «liga 
en que  consiste esto, y es tan to  mas de  e x t r a ñ a r ,  cuan to  en dias p i 
sados se nos dijo aqui  que la detención de presen lar este d ic ta m e n  con
sis tía  en la en fe rm edad  del Sr. l^eal. Yo no se, señores , cómo después 
de haberse hecho esta m an ifes tac ión  aparece  este d ic tam en  sin la f i r 
m a  del Sr. L ea l ;  pero al fin respecto de este D ip u tad o  se podía dec i r  
que  con tinuaba  enfermo. ¿ i  los otros dos JJ iputados que  no están e n 
fe rm os  ni han hecho voto p a r t i c u la r ,  ni f irmado el d ic ta m e n  ? ¿ Qué 
r s  esto ? ¿ C u á n d o  se lia presentado un d ic tam en  asi ni Congreso ?

Señores,  james se ha presentado un d ic tam en  que á m i  modo d e  
v e r  sea mas absurdo. Sus dos p r im eras  partes se em plean  en a d u c i r  r a 
zones que  han  expuesto  los que han  protes tado contra  las elecciones, y 
después que  parece haber  concluido la comisión esta r e la c ió n ,  dice lo 
s ig u ien te  (Jejo}. No hay  aqu i  , señores,  n i  hi l.icion de ideas. La co
m is ió n  como d igo  em plea  las dos terceras partes del d ic tam en  en  ocu
p arse  de hechos que  no están justificados, de hechos ,  que como dice la 
com isión  m as  abajo, está n  sosten idos con f i r m e z a  ; pero no h a y  docu
m e n to s  just if icat ivos : lo m ism o  se puede  fa l ta r  ó la ve rdad  con m u 
c h ís im o  ca lo r  que  con m u ch í s im a  f r i a l d a d ,  y  de consigu ien te  todos 
los hechos  que  no h a n  ven ido  just ificados lian deb ido  desatenderse: 
lo c o n t r a r io  parece un  deseo de buscar medios para  a n u la r  las elec
ciones.

V eam os los f u n d a m e n to s  que fia ten ido  la comisión para  dec lara r  
n u la s  las elecciones de Sa lam anca .  El p r im e r  fu n d a m e n to  de la com i
sión es este [leyó). La c o m is ió n ,  seño res ,  no puede desconocer un  h e 
cho ev id en te  en esta acusación que  so d i r ige  contra  las actas de la p r o 
v in c ia  de S a lam anca  : que  el i n te n d e n te ,  gefe p o l í t ico ,  despojándose 
de su au to r id a d  como s im p le  c iu d ad an o  se mezcla en Jas elecciones é 
i n v i t a  á dos c iu d ad an o s  pura  que  como s im p les  electores i n f lu y a n  en 
el t r i u n f o  de su c a n d id a tu ra .  [ E l  Sr. A lé a la  Galiana pide la palabra  
en pro .)  No  es m i  propósi to  hacer  va le r  esta c i rcuns tanc ia  , señores ,  y  
s in  d u d a  por  esto ei  Sr. G a l ia n o  ha ped ido  la pa labra .  Si esa a u t o r i 
d a d  ó &$tí c iu d a d a n o  lia h echo  b ien  ó m a l  en  s e g u i r  esa c o n d u c t a ,  yo

le d i r é  al  Sr. A lca la  Lzauano q u e  según  su p r in c ip io  na uecno men; 
pero si no ha hecho b ien ,  esto seria un  m o tiv o  para  que el Sr. M in i s 
t ro  de la Gobernac ión  cas tigue á esa a u t o r i d a d ;  pero de n in g u n a  m a 
nera  pa ra  que  se in v a l id e  la e lecc ión ,  porque  de este modo seria m u y  
fácil  que  el Gobie rno  in v a l id a ra  todas las elecciones, porque  cuando  
no sa l ie ran  á su g u s to ,  teniendo p r e p a ra d a  una carta semejante  á la 
q ue  se c i t a ,  lo conseguirla ; y  m u y  in m o r a l  se r ia ,  señoras ,  que  las 
e lecciones se in v a l id a ra n ,  y que  el gefe polít ico  que  ha escrito esa car
ta esté todavía  en su destino.

E l  segundo fu n d a m e n to  en q u e  apoya  su d ic tam en  la comisión es 
el s ig u ien te  [lo leyó). Asi es que  de este p u n to  tengo que decir  a b so 
lu ta m e n te  lo que del,  pr imero.  Si el gefe polít ico in t im ó  a ese D i p u 
tado una o rden  en que faltaba ú su deber  , de n in g u n a  m an e ra  debe 
segu i r  en su puesto. Todo lo que  d ep en d e  de la a u to r idad  y  que no 
se ex tiende  á la nación en tera  no puede de n in g u n a  m ane ra  i n v a l id a r  
toda la e lecc ión ,  y  m ucho  m enos p o d rá  el G ob ie rno  defender la a n u 
lación de las actas de Salamanca  í n te r i n  veamos á la au to r id a d  que  lo 
lia hecho en su puesto. -

Con estas razones ter in ina»la  exposición que ha p resentado la co
m is ión  pa ra  ped ir  la anu lación  de las actas En cuan to  á la p r i 
m e r a ,  respecto á que v i r io s  electores han  ped ido  vo tar  en  o tro d i s t r i 
to del que  ten ían  su d o m ic i l i o ,  yo  d igo  y sostengo que esto-, no solo 
no puede a n u la r  las e lecc iones ,  s ino que  es legal : véase el art. 7o. de 
la l ey  e lecto ra l .  Si se aprueba  la ley q u e  el G ob ie rno  ha presen tado  á 
las C o r t e s ,  entonces tendrá  lu g a r  la d o c t r in a  de la comisión  : la e lec 
ción ah o ra  es por p rov inc ia s :  si el e lector  qu is iere  i r  á votar  de una á 
o tra  , eso no lo podría  h a c e r ;  pero  cu an d o  es de un d is t r i to  á otro,  
sos tengo que  lo puede hacer el ge íe  pol ít ico  , porque  va á v o ta r  á la 
m is m a  p ro v in c ia  y los mismos c an d id a to s ;  y  no sé, señores,  po r  qué  
se ha de a le g a r  esto como una  p ru e b a  de la n u l id ad  de la elección.

Respecto á que  hayan vo tado  a lgunos  electores que no están in 
clu idos en las l i s ta s ,  esto es n u l i d a d ;  pero uo para  a n u la r  una e lec
c ió n :  lo qu e  podrá  hacerse es rebajar  su n ú m e r o ,  pe ro  no a n u l a r  la 
elección genera l.

La  comisión no ha podido c i t a r  s iqu iera  un a r t ícu lo  de la ley elec
toral  que se haya b a rrenado :  todo lo que la comisión ha e n co n t rad o  
h a n  sido abusos de la au tor idad  y a lg u n a  falta  loca l;  pero c uando  ve 
mos á la a u to r id a d  en su p u es to ,  señal es que el G o b ie rn o  no ha e n 
c o n trad o  m ér i to s  bastantes para  c reer que estos cargos son ju s tos ,  y  el 
d i c t a m e n  ha debido ser que se e l i m in e n  esos votos ó el acta de a lg u 
nos d i s t r i t o s ,  y  de n inguna  m an e ra  la elección.

E l  íir. R E Y : Señores, no se podía  esperar  o t ra  cosa de la generos i 
dad  del  Sr S a r to r iu s  que el lev a n ta rse  á defender  las actas  de S a la 
m anca  respecto á las  personas que  juegan en este asunto.  S eñores ,  si 
Ja com is ión  h u b ie ra  podido p re sc in d i r  por  u n  m o m e n to  del m a n d a to  
expreso  de la ley ,  hub iera  obrado  lo m is in o  que  el Sr. Sa r to r ius  ; pero 
se en co n t ró  con defectos g ra v es ,  se encon t ró  con la convicción de que  
su  d i c t a m e n ,  fuera  favorable ó n e g a t i v o ,  había  de s u f r i r  un  v io len to  
a ta q u e  , y  en todo easo prefir ió  el ser a tacada  por  haberse suje tado e s 
t r ic t a m e n te  á la ley.

S. S. ha  ex trañado  que no  h a y a  hab ido  m as  que  u n  D ip u t a d o  que  
h a y a  p e d id o  la pa lab ra  en p r o ;  y  y o  no  lo e x t r a ñ o ,  porque  somos 
c u a t r o  los qu e  l iemos f irmado el d i c t a m e n ,  y  el Congreso  tiene que  o i r  
c u a t ro  d i sc u rso s ,  si antes no se s i rve  de c la ra r  que  está el p u n to  sufi
c i e n tem en te  d iscu tido .  E n  cu an to  á los que  hemos f i rm ado  el d i c t a 
m e n ,  y o  le d i r é  á S. S. que  el Sr .  Lea l  hscé  m u ch o s  d ias que  está en 
c am a  g ra v e m e n te  e n fe rm o ;  y  si la comisión no ha p resen tado  an te s  
su d i c t a m e n  ha sido por  e s p e r a r l e ,  pues  estaba conform e  e n te ra m e n te  
con él. O t ro  i n d iv id u o  de la com is ión  era  el Sr. Díaz C i d ,  q u e  se h a 
l laba  en  .Burgos;  y au n q u e  ha l legado ante* de a y e r ,  y a  estaba el  dic
ta m e n  sobre la mesa. O tro  e ra  el Sr. L ló r e n t e :  este señor que r ía  que  
se d iera  m a y o r  just if icación;  pero  la com isión  no se ha c reído con f a 
cu l tades  pa ra  ex ig i r la  ; y  hé aq u i  por  q u é ,  in te rpe lada  por  el C o n g re 
s o ,  se ha  y isto  en  la necesidad de presentar le .

L a  com is ión  no ha  ido  á buscar  datos á n in g u n a  p a r t e ;  se los ha 
su m in i s t r a d o  el  C o n g re so ,  y  a él se debe d i r i g i r  el Sr.  Sa r to r iu s .  L le 
ga ron  las actas  de S a la m a n c a ,  y  pasaron  á la c o m is ió n ,  q u e  las h a l ló  
con fo rm es ,  y  d ió  su. d i c t á m e n *  que  puso sobre, la m e s a ; pe ro  en este 
m o m e n to  se d io  cu en ta  de  tina exposición d o c u m e n tad a ,  y se d e v o lv ió  
el d ic t a m e n  a la com is ión  a com pañ ado  de elia.  G u an d o  vió la co
m is ió n  los docum en tos ,  c reyó  que el acta estaba a m a ñ a d a ,  y  hé aq u i  la 
razón  por qué  la com is ión ,  absteniéndose de personas,  d ió  su d ic tam en .

Señores,  la exposición  que  se ha d i r ig id o  al Congreso  no es de e lec
tores p a r t i c u la r e s ,  es una  protesta  f irmada  por  seis electores de d i s 
t r i t o ;  es dec i r ,  seis rep resen tan te s  de otros tantos d is t r i to s  electorales: 
de m odo  qu e  no  h a y  q u e  juzgar  las personas, s ino  la ca l idad  de ellas.

La c o m is ió n  ha sido s iem pre  i m p a r c ia l ,  y  no se le podrá  c i t a r  u n  
e jem plo  en  c o n t r a r io  desde que esta d e sem peñand o  su cargo. Yo co
nozco bien  los abusos de las elecciones; pero en iasac tu a les ,  t i C o n g re 
so conocerá qu e  no era posible  hubiese los de o t ras  veces ,  po rque  solo 
u n  p a r t id o  c o n cu r r ía  á las elecciones; y asi es q u e  en  solo una p r o v in -  
v in c ia ,  en do n d e  ha hab id o  m a y o r  concurrenc ia  de ellos, a ll í  es donde  
ha hab ido  i l e g a l i d a d e s ,  a l l í  es donde ha h ab ido  coacciones.

La elección p r in c ip ió  d ir ig iendo  una c i r c u la r  el in te n d e n te  que  
hacia de gafe p o l í t i c o ,  e x ig ie n d o , au n q u e  con el s im p le  carác te r  de 
c iu d a d a n o , la co n cu r ren c ia  de dos comisionados para  r e u n i r  u n a  jun ta  
que .fijase la c a n d id a tu ra .  V in ieron  los comisionados.  Las c a n d id a tu ra s  
que  se aco rdaron  se r e m i t ie ro n  á los a lcaldes con sobre en  que  iban  
estampados los sellos de la gefatura.

Puesta de acu e rd o  la d ipu tac ión  prov inc ia l  , se d i s t r ib u y e ro n  los 
dis t r i tos  e lecto ra les ,  y  uno  de los d ipu tados  p ro v in c ia le s  se presentó  
en el pueblo  de V i l la r e s  de la Reina d i c ie n d o :  tengo orden  del gefe 
pol ít ico  para  que el  com isa r io  de policía haga lo que  necesario  sea en 
favor  de la elección. El em pleado  de policía contestó que  no podia i n 
te rv e n i r  sino por  m ed io  de una  orden esc r i ta ,  y  entonces el gefe po
l í t i co ,  haciéndose cargo de esto,  procedió á d a r  la orden. Este  oficio 
está o r ig in a l  en el expedien te .  R e s u m ie n d o  que  en a lgunos  dist r i tos 
no sa ld r ía  ei r e su l tad o  que  se deseaba , se procedió  con tra  lo exp resa 
m en te  m an d ad o  en el a r t.  16 de la ley electoral.

A d e m as  esta c la r a m e n te  manifestado que  se ha hecho  vo la r  á Jos 
electores en d is t r i to  d i f e r e n te  al de su vecindad  y d o m ic i l io ,  s iendo 
de n o ta r  t am b ién  el haber  votado electores, que  si bien se h a l l a n  en l i 
be r tad  bajo g a r a n t í a s ,  es tán  encausados con au to  de pr is ión .

For  c o n s ig u ie n t e ,  señores ,  hay v ic ioso  inf racc iones  de la l e y ,  y  
está p robada  la coacción m o r a l ,  como a s im ism o  la i lega l idad .  N o  
qu iero  cansar  inas al Gougreso ; el exped ien te  está sobre la m e s a ;  y  
yo  p r e g u n to  a h o r a :  si la comisión hub iera  propuesto  la v a l id ac ió n  de 
las actas , ¿ q u é  se hub iese  d icho de la c o m is ió n ?  Esta  no ha hecho 
m as  que ceuirse e x t r i c t a m e n te  á la l e y ,  y  en este concepto  espero  que  
ei Congreso  se s e rv i rá  da r  su aprobación al d ic ta m e n .

E l  Sr. h E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z :  H u b ie ra  deseado que  el se
ñor  M in i s t ro  de la G o bernac ión  hubiese contestado á la p r e g u n ta  que  
le lm d i r ig id o  el Sr. N o c e d a l ,  y di jera si a cep taba  ó no el d ic ta m e n  
de la comisión.  A  dec i r  ve rd ad ,  en el d ic ta m e n  de la comisión se d e 
n u n c ia n  demasías  de au to r id ad es  que no ha cas tigado el G ob ie rn o  ; y  
una  de dos, ó el G o b ie rn o  acepta la re sponsab i l idad  que  puede  r e s u l 
t a r  por ei m a l  c o m p o r t a m ie n to  de esas au to r idades  , ó de lo c o n t r a r io  
tiene que sostener lo que  nosotros sostenemos. P e ro  m e d ia n te  á que  el 
Sr. M in is t ro  no ha tenido por  conveniente  e x p l i c a r s e ,  creo  de m i  d e 
ber e n t ra r  en el e x ám en  de esta cuestión,  r eb a t ien d o  las observaciones 
que  ha hecho el d ig n o  i n d iv id u o  de la comisión.

Señores,  e x am in ad o s  todos los hechos que  la com is ión  r e f i e r e ,  no 
se verá uno tan  solo que  pueda dar lugar  á que se d ec la ren  nu las  las 
elecciones de la p ro v in c ia  de Sa lamanca.

Se dice que  las actas han venido l im p ia s ,  sin p ro tes ta  a lg u n a .  ¿Y  
cómo habían  de v e n i r  si uo se hicieron las protes ta s en t ie m p o  o p o r 
t u n o ,  caso que hubiese  habido m otivo  para e l lo ?

Las demasías qu e  se d enunc ian  son : p r im e ra  , el h ab er  d i r ig id o  el 
in tenden te  ó gefe pol ít ico  una carta , no como au to r id a d  , s ino com o  
un a  persona c u a lq u ie ra  exci tando á que se verif ica ra  una r e u n ió n  p a 
ra  fo rm ar  u n  com ité .  Y o  presc indo del hecho en  si m i s m o ,  p o rq u e  
ana l izando  y r e c u r r i e n d o  a la carta se verá en  e lla  que  uua a u t o r i 
dad en el e jercic io de sus funciones no podia hacer  o tra  cosa. La  car ta  
dice  asi.’ « S r .  a lc a ld e ,  m u y  señor m ió :  no como a u t o r i d a d ,  s ino  co
m o  u n  c iu d ad an o  c u a lq u ie ra  , pero a m a n te  de las ins t i tuc iones  de m i  
p a i s ,  me d i r i jo  á V . ,  á q u ien  no dudo  a n im a n  los m is m o s  s e n t im i e n 
tos , á fin de q u e  p e n e t rad o  de U im p o r ta n c ia  de ia  elección c o n t r i 

b u y a  al resultado de e l l a , p ro c u ra n d o  p o r  su p a r t e  e v i t a r  q u e  en l03
trabajos electorales presida el e sp í r i tu  de i n t r i g a  y  pasiones a m b ic io 
sas que tantas v?ces han  falseado la elección de la provincia.»*

¿Qué mas podía decir  una a u to r id a d ?  Para  que  no h a y a  i n t r i g a s  y  
manejos c r im i n a l e s ,  d ice :  ¿y á esta a u to r id a d  se la r e co n v ien e  po iq u e  
ha procedido de esta m a n e ra ?  Decia después que  pa ra  m a y o r  s ^ g u r i -  
dad convendr ía  que se procurase  una r e u n ió n  qu e  fo rm ase  p a r te  d r j  
comité.  Hé  aq u i  una excitación pa ra  i m p e d i r  i n t r i g a s ;  ¿y se l la m a  á 
esto coacción?

For f in ,  señores,  los d e m a s  vicios qu e  se sup o n en  no están  c o m 
probados de n in g u n a  m a n e r a ,  y  por cons igu ien te  la com isión  solo |m 
extea dido su d ic ta m e n  por p resunción. Pero el ú l t im o  a rg u m e n to  q „ w 
puede hacerse , a r g u m e n t o , señores,  inco n te s tab le ,  t s  el de que  si f,S£cj 
a u to r id a d  hubiese  ejercido coacc io» ,  ¿ h u b ie s e n  sa l ido  electos a lgunos 
s u g e t o s  que h a n  salido? N o ,  señores ,  y  el re su l ta d o  de la elección 
prueba  bien  cla ra  y t e r m in a n t e m e n te  que tal coacción no ha exis tido ,  
que no puede por  lo tan to  to m arse  en considerac ión  la rec lam ación  
que contra  las elecciones se hace, y  po r  fin que  eu su  v i r t u d  no puede 
sor ap robado  por el Congreso el d ic ta m e n  de la com is ión .

E l  Sr. P I D A L ,  M in is t ro  de ia G obe rn ac ió n  : N o  creía c i e r t a m e n 
te que  se me hub iesen  d i r ig id o  incu lpac iones  por  h a b e r  re ta rd ad o  la 
respuesta que exig ía  el Sr. Nocedal . Y'o dije  que  con tes ta r ía  á ella;  
pero creí  t am b ién  que  a lg ú n  Sr. D ip u ta d o  hubiese  e x p la n a d o  ese h e 
c h o ,  en  el cua l  se ataca  á func iona r io s  del G o b ie rn o  ; y  ag u a rd a b a ,  
como he d icho, que  se am p l ia s e  ese hecho. P e ro  ni el Sr. S a r to r iu s  n i  
el Sr. R e y  han  ins is t ido  hasta  que  el S r . ‘F e rn a n d ez  La I loz  fia r e p ro 
du c id o  la p reg u n ta  hecha por el Sr . N oceda l ,  y  por  c ons igu ien te  e s
toy en el caso de contestar.

Yo, señores,  recordaré  la teoría que  el otro día  expuse ,  teoría  que  
no es del M in is t ro  de la G o b e rn ac ió n ,  sino de todos los G o b ie r n o s ,  y  
es: que cuando  una  au to r id a d  comete  un acto que  pueda  creerse que  es 
con tra  ju s t ic ia ,  he d icho  que  no debe acud i r se  al C o n g r e s o ,  sino a l  
G ob ie rno ,  pues no siendo just iciables las a u to r id a d es  a n te  ei C ongreso ,  
el G ob ie rno  castiga á la au to r id a d  si fia com e t ido  fa lta ,  ó a p ru eb a  sus 
actos caso de creerlos justos y a r reg lados ;  y en tonces  los fiaee en cie rta  
m inera suyos, y puede  ser in te rp e la d o  por ellos. Pero  ¿qué  api icaoion 
puede tener  el caso del día a n te r io r  con lo que  ahora  se t ra ta  ? Pi i m e 
ro :  H a y  d iferenc ia  de casos en cu an to  á la q u e ja ;  yo no tengo n i n g u 
na de la a u to r id a d  de S a l a m a n c a ,  ni nad ie  m e  la ha dado. Y o  dije  el 
o tro  dia  que el caso que  hace  su y o  el G o b ie rn o  es c u a n d o  se acude á 
él m an i fe s tan d o  queja co n tra  a lg u n a  a u to r i d a d .

P e r o ,  señores ,  h a y  ad em as  m u c h a  d i fe ren c ia  en los casos e lecto ra
les, porque  estos t ienen  que  someterse  al C ongr  so ,  y  e! G o b ie rn o  d e 
be ser s u m a m e n te  p a r c o ,  s u m a m e n te  c i rcunspec to  en e n t r a r  en ellos. 
Pues q u é ,  seño re s ,  ¿ q u é  se hub ie ra  d icho  si d e c id iendo  sobre  la lega
l idad  de los actos quej se in d ican  se hubiese  cas tigado á la a u to r id a d  
de que  se h a b l a ?  ¿ N o  se ha visto ahora  m is m o  q u e  u n  acto p ú b l ic o  
le m i r a  u n  i n d iv id u o  de la com isión  com o acto c r i m i n a ! ,  y  el señor 
La  IToz com o l e g i t i m o , razonab le  y  j u s t o ?  Estas  cues t iones ,  señores, 
son p u r a  y  exclusi  va m e n te  del  d o m in io  de las C< r t e s , y  rep ito  qu e  eí 
G o b ie rn o  debe ser m u y  c i r c u n s p e c to ,  m u y  d e ten id o  en  m ez c la rse  en  
estos actos.  Véase pues cómo la teoría  del caso de H uesca  no l iene  a p l i 
cación a b s o lu ta m e n te  al  a c t u a l ; el o t ro  a su n to  era  de l  G o l f ie rn o ,  este  
es de l  C o n g r e s o ,  p o r  cons igu ien le  son opuestos.

Y o ,  s e ñ o re s ,  con este m o t iv o  d i ré  a lgo  mas. E l  Sr. S a r to r iu s  h a  
d ich o  un a  cosa ^ u e  no  es exacta  : ha d icho  que  el G o b ie rn o  m a n t e n í a  
a u n  á esa a u to r id a d  á q u i e n  se a lu d e  en  su p u e s t o ,  y  q u é  por  cons i 
g u ien te  a p robaba  su s  ac to s ,  h ab ía  d e c la ra d o  q u e  estos e r an  legales .

Y o  no  d i r é  las razones  q u e  el  G o b ie rn o  tu v o  pa ra  e n c a rg a r  á o t ra  
persona el G o b ie rn o  de aq u e l la  p r o v i n c i a :  solo d i ré  q u e  no  es exac to  
lo q u e  S. S. d i c e ,  pues la a u to r id a d  á q u e  se a lu d e  hace y a  t ie m p o  q u e  
d o  desempeña  el go b ie rn o  p o l í t i c o ,  y  a u n  a ñ ad i r é  que  esa a u to r i d a d  
no  lo fue  al  t i e m p o  de verif icarse  la e lecc ión ;  el  que  Jo es no estaba 
entonces .  B u e n o  es q u e  se sepa q u e  no es exac to  lo q u e  ha  d ich o  el  se
ñor  S a r to r iu s .

E l  gefe po l í t ico  qu e  escrib ió  esa car ta  no  era  gefe  p o l í t ico  de S a la 
m a n c a  c u an d o  las e lecc iones:  p o r  co n s ig u ien te  el q u e  lo e ra  no es r l  
q u e  se h a  ind icado .  E s  todo c u an to  tengo q u e  d e c i r ,  tan to  pa ra  con tes 
t a r  al Sr . N o cedal ,  cotnó p a ra  h ace r lo  respecto  de Jos hechos q u e  se h a n  
expues to .

E l  Sr. N O C E D A L :  Sr. P r e s i d e n te ,  en uso de  m i  de recho  r e c lam o  
la p a la b ra  p a ra  rect if icar .

E l  Sr. P R E S I D E N  1 E :  G u an d o  se a n u n c ió  la i n t e r p e l a c i ó n ,  p o r  
no  i n t e r r u m p i r  no  m a n i f e s té  q u e  el r e g la m e n to  n o  p r e v en ía  Jó q u e  
se hacia.  S iento  m u c h o  que  no pueda  V .  S. log ra r  su deseo de v e n t i 
la r  la i n te rp e la c ió n ;  pe ro  no puedo  p e r m i t i r  q u e  r e s t a b l e c e r á n  m a s  
precedentes que  los que  ei r e g la m e n to  p rev ien e .  E s to ,  q u e  n o  dije  e n 
tonces , d igo  ahora .

E l  Sr. N O C E D A L :  Me co n fo rm o  con el a cu e rd o  de V. S . ; p e ro  
a m b a s  cosas p u ed en  conci l larse . A n u n c i a d a  por  un  una  in te rp e la c ió n ,  
t iene derecho el G o b ie rn o  de ap laza r la ;  después de a p la za r la ,  si no ocu r 
r e n  c i rcu n s tan c ias  qu¿  p u e d a n  hace r  m u d a r  de p a rec e r ,  es de  c ree r  
qu e  fia d e c o n t e s t a r .

D ic iendo  y o  q u e  tenia  que  hace r  esta i n te r p e la c ió n ,  d i jo  el señor  
M in i s t r o  que  con te s ta r í a ;  y  el r e g la m en to  no m e  p r iv a  del  d e rec h o  
de rep l ica r .

T ie n e  razón el Sr. P re s id e n te  que  no debe ser  i n t e r r u m p i d a  esta 
d i s c u s ió n ; pero yo  deseo r e p l i c a r  antes  de acabarse  , p o rq u e  q u e rem o s  
saber qué piensa el G o b ie rn o  respecto de esto. Q u e  se m e  p e rm í t a  r e 
p l ic a r  me lo dice el r e g la m e n to ,  que  es m as a l to  q u e  el P re s id e n te  y  
que  el Congreso. v

E l  Sr. F I D A L ,  Mhnistro de la G o b e rn ac ió n  : N o  veo y o ,  señores^ 
que  se óbre  con tra  el r e g la m e n to ;  estamos d e n t ro  de é l ,  y  d e n t r o  de l  
sen t id o  c o m ú n ,  que p rev ien e  lo m is m o  q-ue hemos ven ido  haciendo-,

: E l  Sr. Nocedal  me hizo  una p r e g u n ta ,  y  protes tó  que  no era i n te r p e 
lac ión ;  pero que si el r e g lam en to  forzaba á que  la l lamase  i n te r p e la 
c ió n ,  no podia  m enos de m an i f e s ta r  que  era solo una  p re g u n ta  , h i ja  
de una  cues t ión  que  iba á tener  lu g ar .  Yo  dije  q u e ,  puesto q u e  iba  é  
v e n i r  esa c u e s t ió n ,  c uando  se tra tase  con tes ta ría .  Esto ... lo que  d i je ;  
y creo haber  contestado á la p re g u n ta ,  y  contestado d e n t ro  de Ja dis
posición del reg lam en to .  Si se qu ieren"  buscar  las pa lab ras  del  r eg la 
m en to  y se dice  que es i n te rp e la c ió n ,  yo lo n i e g o ,  p o rque  solo se ha  
hecho  una  p r e g u n t a ,  y á esa he c o n te s ta d o :  por  c o n s ig u ien te  no  h a y  
razón  para decir  que  nad ie  sea mas a l to  ni  mas bajo. Yo confieso quo 
lo es el r e g la m e n to ;  pero téngase e n te n d id o  que  estamos d e n t ro  de é l ,  
y  que  de el no me he separado.

E l  Sr. P R E  vlDEN i  E :  Gomo enca rgado  de c u m p l i r  el r e g l a m e n 
to ,  tengo la cu lpa  de qu e  fii cuestión  haya  l legado á este p u n to  por  
h aber  p e r m i t id o  las contentaciones que h a n  ten ido  lugar .  Y o  veré  si  
puedo vo lver  la cues tión á su p r i m i t iv o  origen .

E l  Sr. Nocedal^ hizo al G o u ie rn o  una p re g u n ta  que  deb ió  ser  
bajo  el c arác te r  de in te rpe lac ión .  E l  Sr. M in is t ro  m anifes tó  que co n 
tes ta r la  ; pe ro  d en tro  de la cuestión no podía  ser porque  era m en es te r  
conceder  la pa labra  al Sr. M in is t ro .  Bajo este supuesto  p id ió  b  p a la 
bra  el^Sr. M in i s t r o ;  pero no ha podido  usarla sino con tes tando  al  se
ñor  F e rn an d ez  de la Hoz. E l  P res iden te  no puede  a d m i t i r  com o  
in te rp e lac ió n  lo que lia m an i fe s tad o  el Sr. M in i s t r o ,  pues solo ha rés-  
pond .do  á un  Sr, D ip u tad o  : por consigu ien te  e l  Sr. N ocedal  está er¡ 
su derecho in s is t ien d o ,  y  el Sr. M in is t ro  c o n te s ta rá ,  ó d i rá  c u á n d o  
quiere  contentar.  Yo no puedo p e r m i t i r  que se e x tra v ie  la cuestión:  
asi que,  s igu iendo  el órden  de la pa labra  , el Sr. Nocedal  ó los d e m a s  
Sres. D ip u tad o s  pueden  hacer  las observaciones que  t e n s a n  po r  c o a -  
ven ien te .  f

El Sr. N O C E D A L :  Si el Sr. M in i s t ro  no q u i e r e ' c o n t e s t a r  ah o ra  
á m i  in te rpe lac ión ,  yo me confo rm o  ; pero  qu iero  que  conste q.ue S. S. 
dijo que  contestaría  en la sesión de b oy  en el curso del debate.

E l  Sr. P I D A L  , M in is t ro  de la G o b e rn ac ió n :  Yo dije  q u e  contes
tar la  á la p regun ta  que  me hacia el Sr. Nocedal .  A  esta p re g u n ta ,  re 
p ro d u c id a  por  ei Sr. F e rn a n d ez  de la Hoz , es á Ja que  lie contestado, 
p o rque  si hub iese  sido in te rp e lac ió n  la que m e  hacia  el Sr. N ocedal ,  
hubiese  m an i fe s tado  que contes ta ría  á e lla  en el acto ó c u an d o  lo creyese o por tuno ,

EL Sr. P R E S I D E N T E :  Debo hace r  presente  que  aho ra  solo.se t r a 
ta de la discusión del d ic ta m e n  sobre  las elecciones de S a lam a n ca ,  y  
que  si el Sr. Nocedal  ó a lg ú n  otro  5r. D ip u ta d o  ins is ten  en hace r  u n a  
i n te r p e la c ió n  a l  G o b ie rn o  sobre estas m is m a s  e lecciones ,  el G ob ie rn o  
con tes ta rá  cu an d o  lo tenga  po r  c o n v e n i e n t e ; pe ro  de  c u a lq u i e r  m odo



esa interpelación no puede tener lugar al mismo tiempo que la discu
sión actual. E n  su consecuencia el fir. Fernandez de la Hoz tiene la 
palabra para rectificar.

E l  Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  HOZ : No puedo menos de llamar 
la atención del Gobierno sobre dos hechos. Uno es que se han desta
cado carabineros,  con consentimiento de la autoridad, y que al  ir á 
votar los electores han sido intimados por aquellos carabiueros. Este 
es un abuso de autoridad, que si es c ierto ,  el Gobierno no ha podido 
dejarle impune.

E l  otro hecho es que el nombramiento de la mesa en la capital se 
verificó en medio de insultos y golpes y  en tumultuoso desorden, y  
que en otros distritos hubo escenas de índole parecida que se a tr ib u 
yen á la coacción de la autoridad. Si esos actos son ciertos, el Gobierno 
ha debido castigarlos.

E l  Sr. P ID xY L ,  Ministro  de la Gobernación: Siento tener que rec
t if icar;  pero cuando no se entienden mis palabras, preciso es que dé 
una explicación sobre ellas. Me parece que he repetido hasta la sacie
dad que en esta clase de actos que tienen relación con las elecciones, 
el Gobierno debe ser m u y cauto y  proceder con mucho pulso y  dete
nim iento  para que no se juzgue que de algun modo ha venido ¿i deci
dir en unos actos cuya calificación es del Congreso^ No se entienda por 
esto que digo yo que si ha habido excesos no deba el Gobierno casti
gar á las autoridades que los hayau cometido: lo que quiero que se 
tenga presente es que en hechos de este naturaleza es preciso caminar 
con mas detención que en otros cualesquiera.

He indicado ya antes que eJ gefe político á quien se ha hecho re
ferencia no lo era de .Salamanca cuando rn esta provincia se verifica
ron las elecciones. Pero supongamos qj-.e lo fu era , ¿  seria bastante el 
dictamen de la comisión de 'Actas para que el Gobierno dictase una 
providencia contia esa autoridad.'" Entonces si que el Congreso podria 
quejarse de que el Gobierno venia á entorpecer sus prerogatiVds.

E l  Gobierno no ha tenido queja directa contra esos escesos; no ha 
podido de consiguiente tomar una resolución, en la q ue ,  aun exist ien
do aquellas quejas,  tenia siempre que proceder con suma circuns
pección.

Después de haber hecho una ligera rectificación el Sr. Sartorius,  se 
■ leyó la siguiente

Proposición incidental.

«♦Pido al Congreso se sirva suspender sil resolución sobre las elec
ciones de la provincia de Sa lam anca ,  mientras  tanto que no se lleve 
á efecto la justificación que piden los reclamantes. =  Alejandro L l ó 
rente.»»

E n  apoyo de la anterior proposición dijo
E l  Sr. L L O R E N T E :  No necesito encarecer la importancia de la 

cuestión que ocupa al Congreso, supuesto que interesa á la oposición 
y  al Gobierno. Interesa á la oposición , porque se trata de si ha de ser 
admitido en el Congreso uno de sus ge fes , y  al Gobierno porque se 
trata de la conducta observada en las elecciones de Salamanca por uno 
de los funcionarios públicos,  dependiente suyo;  y  anular las actas de 
esa provincia seria en cierto modo censurar la conducta del Gobierno, 
que no ha castigado los excesos de aquella autoridad.

He presentado una proposición incidental ,  y  no un voto particu
l a r ,  porque últ im amente  me he ocupado en otros trabajos que han 
dado lugar dias pasados á la deliberación del Congreso , y no he po
dido asistir con la asiduidad que antes á la comisión de Actas.

Y o  creo que la nulidad de las elecciones de Salamanca no está bas
tantemente justificada por los antecedentes que obran en el expedien
te. Me ha parecido a mi que para anular esas elecciones se uecesitan 
motivos graves,  gravísimos y completamente justificados, tanto mas, 
cuanto que se trata de saber si ha de ser admitido en el Congreso uno 
de los gefes de un partido que no cuenta mas que con un representan
te en este sitio.

Por estas razones creo que el Congreso está en el caso de aprobar 
la proposición que he tenido el honor de presentar.

A  petición del Sr. R ey  se leyó la exposición de los reclamantes.
Votada nominalmente la proposición incidental del Sr. Llórente, 

Fue tomada en consideración por 57  votos contra 51  en la forma si
g u ien te :

Señores que dijeron s i :

M alvar ,  Polo, V a h e y ,  Narvaez,  Mart ínez de la Rosa, Mon, P idal,  
M ay an s ,  A rm e ro ,  García H idalg o ,  López Vázquez,  Sa iró ,  V i lch es ,  
conde de P inofiel ,  Ponzoa,  Alcalá G a l ian o ,  Bertrán de L i s ,  Sánchez 
F a n o ,  López Claros,  A in a t ,  Rodríguez de Ja V eg a ,  Flores Calderón, 
Escosura, L ló r e n t e ,  Muñoz de San Pedro ,  Yañez,  O l i v a n ,  Gradoli ,  
Revagliato ,  Tames Hevia, Cabanillas,  Gironella ,  Be lmonte  Diaz, C e -  
ru t i ,  R ey ,  Salamanca , Egaña, C abrero ,  Cuesta, conde de la Vega del 
P ozo ,  Suarez de Puga,  V ere terra ,  Ulloa P im e n te l ,  C o ira ,  Ferreira  
Caamaño, Canga Arguelles,  Bahamonde, marques de Someruelos, L i 
nares, Maz.irredo, Sch e l ly ,  Orlando , C a lv e t , Esteban C ollantes ,  Y a 
ñez Rivadaneira ,  Ros de Olano, Sr. Vicepresidente Govantes.

T o ta l  57.

Señores que dijeron no*.
G arcía ,  Villa  verde, Carrasco, Las  Heras, Enriquez,  Ahum ada, O r i 

ve, Seijas Lozano, L i l l o ,  Nuñez A re n a s ,  González del P in o ,  Barda j i ,  
Quer, Falces , Fu entepiedra , Pratosi ,  C ab allero ,  M ad ra m a n i ,  Calde
rón (D. Serafín) , Carrasco Quiñones , Fernandez de la Hoz , Lafigue-  
ra,  Moyano, Pastor Diaz, Villabu, conde de Sástago, M ullera t ,  C h u r-  
ruca , marques de M ontevirgen ,  Concha,  González R o m e r o ,  Peralta ,  
O rense,  Arrazola , Reinoso , N ocedal ,  P ach eco ,  S artoriu s ,  Navarro ,  
M onreal ,  inguanzo, Gisbert,  Diaz Cid,  Santi l lan,  Garramoiiuo, O v ie
d o ,  Isturiz, C ortázar ,  P inzón, G a lv e z ,  Belmonte .

T ota l  51.

E l  Sr. E G A Ñ A  : E n  uso de las facultades que me da el reglam en
to pido que se lean los documentos que acompañan á la representación 

. que acaba de leerse, porque se trata de hechos m u y graves.
Se leyeron dichos documentos.
E l  Sr. O R E N S E :  Sr. Presidente,  pido que se lea la fecha en que 

las actas de Salamanca pasaron á la comisión.
Un Sr. S E C R E T A R I O :  E l  día 12  de Marzo solicitó su admisión 

uno de los Sres. Diputados electos por dicha provincia, y  con fecha del 
13 pasaron las actas á la qomision.

E l  Sr. O R E N S E :  Empezaré por manifestar que la jurisprudencia 
de la mesa cada dia es mas singular. Unas veces se hacen aqui propo
siciones incidentales , y estas pueden ser apoyadas por sus autores sin 
decidirlo el Congreso; otras veces se da solo lectura de el las,  y  no se 
permite hablar en su defensa........

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Orense,  para que V .  S. no tenga duda 
de cuál es la jurisprudencia de la mesa le diré que está absolutamen
te equivocado; y  lo está tanto,  que le reto a que me cite un caso en 
que se haya dado cuenta de una proposición incidenta l ,  y siendo i n 
cidental no se haya permitido apoyarla.  Mientras S. S. no me cite es
te caso, permítame que le diga que se equivoca , porque el Presiden
te , que cuida dé que todos los Diputados tengan en este recinto toda 
la libertad que el reglamento perm ite ,  ha procurado siempre respec
to á V. S. mas libertad que á ninguno.

E l  Sr. O R E N S E :  Asi es en efecto; pero mañana me propongo c i
tar al Sr. Presidente el caso en que habiéndose dddo cuenta de una 
proposición incidental,  me levanté á sostenerla, y no se permitió mas 
que leerla,  sin dejdrme hablar. De esto tengo una evidencia m a 
terial.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Y o ,  que me acuerdo del hecho á que el se
ñor Orense se refiere, debo manifestar que si alguna vez no ha habla
do en apoyo de la proposición que habia presentado,  no ha sido por 
la voluntad del Presidente,  sino por un acuerdo del Congreso. Digo 
esto para que cuando mañana presente S. S. esos datos que se propone, 
vea que tengo ios hechos m uy presentes.

E l  sr .  O R E N S E :  Yo digo y repito que lo que pasó conmigo no lia 
pasado con la proposición del Sr. Llórente. Yo presenté la proposi
c ión ,  y  sin dejarme hablar se preguntó si la tomaba el Congreso en 
consideración. Hoy por el contrario se ha permitido al Sr. Llórente  
h ab lar ,  y después se ha hecho la pregunta.

Pero entrando en la cuestión,  la proposición incidental del señor

Llórente ,  el dictamen de la comisión y todo cuanto aquí se diñé ®st í 
reducido á la admisión del Sr. Cortina en el Congreso. En este senti - c 
do se vota y en este sentido se habla (,m uchos D ip u tad os  p iden  la  p a -  f
la b ra  en contra). La prueba de que no es otra cos í lo que se va á vo- r
tar es que la comisión ha tardado 10 dias en presentar su dictamen, t 
que si no hubiera habido ningún género de escrúpulos se hubiera pre- c
sentado á los pocos dias. Pero el resultado es que se ha admitido la i
proposición del Sr. L lórente ,  lo que es un m i l  precedente, lie dicho i 
que esta es la verdadera cuestión. Pero ademas es preciso enlazar esto i
con lo que ocurrió en el Congreso en el raes de Diciembre. En este ]
mes, como saben todos, hicieron dimisión varios Diputados, y la pro- < 
vincia de Salamanca, por donde era Diputado el que se presentó como 
gefe de aquella oposición, tuvo que proceder á nuevas elecciones.

Es sabido que el Ministerio tomó muy á pecho esta cuestión, y 
se propuso por todos los medios imagina lúes que no volviese aquel
Diputado á ser reelegido. Esto lo sabe todo el m undo, está en la con
ciencia del pais ,  y  no se puede negir. ¿ Y  cual  fue el resultado de es
to en Salamanca? E l  resultado fue que no podiendo elGobiernu tr iun
far con las fuerzas de su partido, acudió á los progresistas y  les d i
jo :  «ayúdenm e V V .  á salir de este mal pdso.»»

( E l  Sr. Ministro  de la Gobernación pidió la palabra.)
Los progresistas vinieron á ayudarle, porque es sabido que esa 

persona tenia muchas simpatías en la provincia ,  y que estaba en el 
Ínteres del Gobierno que no volviese al Congreso. E n  este estado, cuan
do se ha visto que en virtud de ese apoyo consiguió su objeto,  el G o
bierno ha venido aqui á atacar esas mi.- *.as elecciones, porque atacar
las es no apoyar lo que han hecho sus autoridades. El  Gobierno no 
tenia mas que dos medios ,*el primero de los cuales era haber castiga
do á bis autoridades que habian faltado. Y  no se me d ig a ,  seqores, 
que no se han dado quejas.

E l  Ministerio debe saber lo que pasa en las provincias;  y esos su
cesos que tanto han llamado la atención p ú bl ica ,  es extraño que los 
ignorase e! Gobierno.  E l  Gobierne nada ha hecho:  luego no l\a pasa
do lo que resulta del expediente. El Gobierno pues, teniendo un resto 
de consideración á los compromisos contraidos con esas autoridades, 
debía haber venido d apoyar estas elecciones. Y  pregunto yo : en el  
punto á que ha llegado ya la legislatura y con la sorna con que estos 
documentos se piden ¿cuándo podrá el Congreso resolver la cuestión 
que nos ocupa? ¿creen  los Sres. Diputados que vendrán dentro de 
un mes? ¿ Y  estaremos entonces reunidos ? ¿ N o  es público y notorio 
que las Cortes se acercan á su conclusiou? Pues entonces, señores, lo 
que se quiere es que no se siente er» estos bancos el Sr. Cortina.

Se trata del dictamen de la comisión, porque si en él se dice que 
existen los documentos necesarios, es del todo inú ti l  la proposición 
del Sr. Llórente. Lo  primero que se ha hecho siempre en estas cues
tiones de actas es contar los votos para saber si efectivamente hay ó no 
elección. Y  pregunto:  los señores de la comisión ¿ h a n  hecho esa cuen
ta?  Supongamos que sea cierto lo que se dice'; pero aun desquitados 
esos votos, el Sr. Cort ina ¿dejará de ser D iputado? Los señores de la 
comisión no se han tomado ese trabajo; han supuesto que es una v e r
dad lo que dicen los electores, y han anulado por lo tanto las actas.

Segunda observación. Dicen los comisionados de esos distritos que 
no han tenido seguridad para hacer la protesta. Señores,  los actos de 
la vida pública requieren v a lo r ,  y  el que no lo tenga que no vaya á 
la vida pública. Si esos electores fueron cobardes,  perdieron su dere
cho. Ademas, no se justifica esa coacción ni directa ni indirectamen
te ; y faltando ese dato, cae todo por su base. Resulta pues que el acta 
de Salamanca viene l im p ia ,  tan l im p ia  como puede v e n i r ;  que no 
hubo protesta,  porque la reclamación posterior es un acto enteramen
te ilegal.

Esta sola observación bastaba para convencer al  Congreso de que 
esas diligencias posteriores son un pretexto para que el Sr. Cortina no 
se siente aqui, que es la verdadera cuestión.

Se presenta la comunicación de una autoridad á varias autorida
des subalternas. Señores,  ¿q u ién  no sabe que en todas las elecciones 
de España han tomado una p irte  activa las autoridades? ¿No hemos 
visto lo sucedido en estos años últ im os?

Afectado,  como estoy, no puedo continuar en el uso de la palabra; 
y  diré para concluir  que la proposición del Sr. L lórente no debe ad
mitirse ,  porque de lo que se trata es de aplazar la cuestión.

E l  Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: La conducta del Go
bierno en esta cuestión ha sido fácil de comprender para todos los que 

! quieran comprenderla. Cuando se quieren cerrar los «jos á la ev id en 
cia de los hechos,  entonces todo se trabuca. E n  la cuestión actual el 
Gobierno se habia abstenido de tomar parte:  creyó que ni aun debia 

: estar sentado efi este banco; pero temiendo que se atacase á las auto
r idades,  y que tuviese que dar explicaciones,  se presentó aqui para 
contestar á los cargos que se sirv ieran hacer los Sres. Diputados, fin 

i las explicaciones que ha dado ha tenido gran cuidado de lijar los he
chos,  dejando enteramente su calificación al Congreso.

Se atacó al Gobierno y á las autoridades, se supuso que ha habido 
nulidades,  se pidió justi f icación,  y el mismo individuo que se ha se
parado del dictamen de sus compañeros viuo diciendo que quería una 
amplia informac on. ¿Cuál  debia ser en este caso la conducta del G o 
bierno? ¿H a b ia  de oponerse el Gobierno á que se hiciese una indaga
ción , en la cual pudiesen resultar cargos contra él mismo ó contra las 
autoridades? ¿Pod ían  los mismos defensores de la admisión , no digo 
del fir. C ort ina ,  sino de todos los demás, podiun negarse á que se h i 
c iera? Esto no se concibe, señores;  ¿cóm o no se quiere esto.'' ¿C óm o 
se impugna que se hagan indagaciones sobre unos hechos que están en 
duda ? Ni podia oponerse el Gobierno á que se hicieran estas indaga
ciones,  ni concibo cómo se oponen á ello los que quieren votar en 
contra del dictámen de la mayoría.

Pero el ¿r .  Orense, que tiene la costumbre de sacar fuera de quicio 
todas las cuestiones suponiendo lo que se le antoja suponer,  ha em p e
zado haciendo una porción de suposiciones que yo rechazo y desmien
to. Es falso,  falsísimo que las autoridades tuviesen órdenes del G o
bierno para coligarse, á fin de que no saliesen elegidos ios dim isiona
rios, con este ó el otro part ido;  y estoy seguro de que no se podrá c i 
tar un hecho ni directo ni indirecto que io demuestre; y no se diga 
que esta es una vana h ipocresía :  nadie duda que entre los Diputados 
que hicieron dimisión cuento yo grandes amigos m ios,  hombres con 
quienes me une la mayor amistad y con quienes conrengo en m u 
chas cuestiones sobre puntos de política. Una desgracia hizo que ocur
riese aqui lo que todo el mundo sabe,  y cuando dimitieron su cargo 
esos señores, según nos han dicho en un documento público, no fue por 
motivos de desavenencia que hubiese entre eilos y el G obierno,  tue 
por una cuestión entre ellos y  el Congreso.

Yo por mi parte á algunos de eilos los aprecio sinceram ente;  es
toy conforme con ellos en muchas cosas, lo están también ruis com 
pañeros, y por lo tanto no pudo tener el Gobierno repugnancia en que 
volvieran esos señores á este sitio. Pero había una cuestión grave ds 
por medio; la cuestión de que diciéndose sentidos de una votación del 
Congreso, apelaron en cierto modo contra él á los colegios electorales, 
y  pugnaron para volver á sentarse en el Congreso. Si hubieran venci
do quedaba en cierto modo desairado este cuerpo en grave daño, asi lo 
creo en mi conciencia, de la causa pública, y persuadido de ello el G o
bierno dijo Á sus amigos,  porque amigos tiene,  y muchos, por mas 
que el br. Orense quiera suponer otra cosa y se atreva á decir que 
fuera de aqui nadie apoya su conducta y que el pais la condena : y de 
paso no puedo menos de manifestar  la exlrañeza que me causa ver que 
8. S. nos esta hablando siempre en nombre del pais ,  como si tuviese 
otros poderes ó representase otra cosa que ios demas Sres. D ip u ta 
dos. Cuando el Sr. Orense se opone á alguna cosa de las que aquí se 
discuten ex dama : «el pais d ice ,  el pais piensa, el pais se indigna,  el 
pais no admite.»» ¿ Q oé quiere decir esto, señores? Cuando S. £>. tenga 
otros poderes distintos de los que tenemos los demas D iputados,  po
drá hablar en nombre del pais:  hasta entonces yo se lo uiego.

Asi pues,  señores, digo que lo que hizo el Gobierno en aquella 
época fue decir, significar á sus amigos políticos que creia que en 
las circunstanciasen que nos hallábamos no debían volver al Congreso 
aquellos Diputados. A  esto estaban reducidas sus reflexiones hechas en 
el circulo de la amistad y de la correspondencia confidencial.

Daba la casualidad d e qu e  era candiddto por la provincia de Sa
lamanca la persona que ei Sr. Orense calificó de gefe de ese partido, 
persona dignísima con quien me unen lazos de la inus estrecha a m i s 
tad desde el año de 1820.

I labia  en aquella provincia un gefe político respetable que p a r t í -  
ju larmentc me habia dicho varias veces que no podia perm > .ueer a ! 
frente de aquella provincia tratándose de la elección de ciertas perso
nas ; y cuando llegó este caso yo le trasladé á otra provincia por ev i
tarle el compromiso en que se iba á encontrar y que é! tuni». Lo h i 
ce, s i :  pero rio por colocar á otra persona que i nílaycse e a las eleccio
nes de esta ó de otra m anera;  por jue siempre he dicho que el G obier
no era del todo indiferente á la acepción de personas. Y cuenta ,  seño
res,  que el Ministro que está hablando tenia y tiene amigos íntimos y  
part, culares entre los di misionarios; personas dignisim is que en otras 
circunstancias, no solo no repugnaría yo, sino que apoyaría con todas 
mis fuerzas.

Pero d pasar de todo, lo he dicho y  lo repito ;  creí que en el caso 
presante,  en las circunstancias actuales no convenia desautorizar en 
cierto nudo ni Congreso, aprobando los electores la conducta de unas 
p^uonas que habian dicho en un público manifiesto que estaban en 
opedeion con e«l Congreso, y que por eso habian renunciado. Esto mis
mo lo declaré francamente a los mismos dimisionarios mas de una 
vez;  pero nunca indiqué ni dije la menor palabra de si convenia ó 
n o e n t r i i e n  co 1 1 iciones con un partido ni con otro, porque soy opues
to a semejantes medios.

Pero ha dicho el Sr. Orense que el Gobierno obró asi ligándose con 
sus adversarios políticos porque la elección de la persona que nombró 
era una cuestión de vida ó muerte para el Gobierno. ¡Cuestión de 
vida ó muer Le la elección de dos ó tres Diputados ! N o ,  señores. A q u i  
en los cuerpos colegisladures es donde están las cuestiones de vida ó 
muerte pira el G obierno;  no en que venga uno ú otro Diputado.

El Sr. Orense, por equivocarse en todo, se ha equivocado también 
en lo que yo dije en cierta ocasión sobre que en estos c »erpos no debe 
esperarse de ellos que á ciencia cierta se suiciden, y  se ha equivocado 
en la fecha en que-supone dije yo aquellas expresiones. No fue,  seño
res,  en el año de 1838,  como dijo S. S . ; fue en el de 1840 ,  y esta fe
cha es aqui de mucha importancia.

Fue en el año de 1 8 4 0 ,  cuando con el objeto que es de suponer, 
no se decia al discutir las actas que estas ó aquellas elecciones eran 
nulas,  sino que lo eran todas, todas, en masa , pues no era una n u l i 
dad parcial ,  sino general,  y  como si estuviera en la atmósfera y lo 
hubiera infestado todo. Contestando á esto decia yo que este arg um en 
to era un argumento faccioso, porque era imposible física y moral- 
mente que el Congreso se declarase á si misino ilegal, que se suicidase, 
y que entonces aquellas argumentaciones no producirían otro efecto 
que suscitar la insurrecion y la fuerza contra los Diputados de la na
ción. ¿A  quién se apela cuando se dice que todas las elecciones son nu
las,  que lo son las Cortes? ¿ A  quién se h i  de ap e lar?

Señores, decia y o ,  cuando no se hiere con la nulidad á una parte 
de las elecciones, sino á todas el ias,  al cuerpo entero, no se quiere que 
prevalezca el resultado de U elección, no se quiere sino el imperio de 
la fuerza bruta.  Esto lo d i je ,  señores, tres ó cuatro meses antes del 
pronunciamiento de Setiembre. Dije que no queria que viniese la fuer- 
*a  bruta á echarnos por la ventana. Desgraciadamente fui profeta. ¡O ja
lá que no lo hubiese sido! ¡O ja lá !  Porque entonces mi patria no h u 
biera pasado por los amargos y vergonzosos trances que tuvo que su
fr ir .  (B ien  , bien.)

Perojha dicho el Sr. Diputado que el partido moderado ha faltado 
á sus eompromisos, ha faltado á la buena fe ahora en las elecciones de 
Salamanca,  como antes faltó en la coalición. ¡F a l ta r  el partido mode
rado á la buena fe en las coaliciones! ¿Cómo, señores? ¿dónde? ¿á quién 
se dice? ¿ Y a  se h i  olvidado por ventura el tiempo en que se nos dijo 
aqui á la faz d é la  n u.’on por uno de los gefes dt l partido progresista, 
que habiendo recurrido á los hombres de sus principios para formar 
el Ministerio de coalición que nosotros proponíamos, habia encontra
do cerradas todas las puertas?¿Ya se ha olvidado que yo aqui, bajo es
tas mismas bóvedas, refiriendo los acontecimientos en que habia teni
do parte, y  deduciendo su resultado, dije á la nación,  hallándose ellos 
presentes, que ellos, ellos solos eran los que rompían la coalición ne
gándose a su complemento? ¿Somos nosotros responsables de esto? ¿Es  
nuestra la culpa de que desde entonces cada opinión haya trabajado 
por su cuenta? ¿Es nuestra la culpa de que ellos se hayan ido á A l i 
cante y Cartagena,  y nos hayan forzado a agruparnos,  á re unimos 
y estrecharnos alrededor del trono para defender la monarquía y las 
instituciones? ( S eñ ales  de aprobación .)

¿ Y  por qué cree el Sr. Orense que esta cuestión de las actas de S a 
lamanca es solo de un Diputado de opiniones contrarias , pero á quien 
por otra parte tengo la mayor cousideracion ? ¿N o sabe que después de 
haberse decidido esta cuestión queda otra en pié ,  que es propia y ex 
clusiva de ese Sr. Diputado, aun después de aprobadas las actas?  ¿ P o 
drá decirse que nosotros lo deseamos? No. El Sr. Orense sabe que hay 
una le y ,  y sin faltar á esta ley no le podemos adm itir  en el Congre
so. E l  Congreso podrá faltar á ella , porque yo concedo á este cuerpo 
algunas veces,  y en ciertas y determinadas ocasiones, yo le concedo,

, re p i to ,  cierta lati tud; pero mi opinión es que se tiene que faltar fi 
la letra de una ley para la admisión del Sr. Cort ina,  y S. S. mismo 
ha venido á reconocer lo en la comunicación leida aqui dias pasados.

Rechazo,  señores, con todas mis fuerzas una acusación que fia he
cho el br. Orense de que esta proposición es una especie de tr a m a ,  un 

. artificio p .ra la no admisión del Sr. Cortina. Yo digo á S. S. m uy 
, : part icularmente que se equivoca , que el Congreso marcha siempre 

por el camino franco y leal.
, Téngase entendido que esta es una cuestión en que no entran por

nada las personas. ¿Que nos importa que venga aqui esa ni otras per
sonas, sean cualesquiera sus opiniones? Yo,  señores, por el contrario,  

t deseo que aqui se presenten , que aqui nos combatan. ¿Somos por 
ventura tan nuevos en estas lides que uos asuste ei valor y el po«

, der de nuestros contrarios ? No liemos sido vencidos nunca en el P a r 
lamento ,  no. Los triunfos de nuestros contrarios no son parlamenta
r io s ,  son de otra especie. No son de este re c in to ,  son de fuera de él. 
Nada tememos: combátasenos en esta arena,  y siempre saldremos vic
toriosos, porque tenemos fe en que nuestras ideas y nuestros princi
pios son los unicos que pueden hacer la felicidad del pais.

, Señores, me he extraviado de la cuestión, porque solo extraviándo-
, me podia contestar á quien tanto se habia extraviado de ella. La cuos-
{ tion es la siguiente:  se anuncian cargos contra la autoridad política

de Salamanca,  y una multitud de hechos que á ser ciertos indudable
mente anularán ei acta : la comisión propone que sin mas exámen se 

( in v a l id e ;  pero otro Sr. Diputado presenta una proposición para que
se amplíe  una información con el objeto de ver si son ó no ciertos los

. hechos que se mencionan. ¿Cómo habia de oponerse el Gobierno a una
proposición de esta especie ? A l  contrario ,  seguro en su conciencia, 
dice: ábrase la información,  y aparezca en claro la conducta del G o 
bierno y de sus funcionarios en ei>te asunto.

, Pero dice el Sr. Orense que si se dilata este negocio se habrá cer
rado esta legislatura, y el br. Cortina no podrá venir á sentarse en es-

[ tos bancos. Precisamente esta razón mili ta  en contra del br. Orense.
Aun cuando las actas se aprobasen era preciso abrir otra cuestión par
ticular sobre la admisión del br. Cort ina ,  y para cuando esta se deci- 

, diese y el Sr. Diputado electo viniese á sentarse en estos bancos, la
legislatura estaría concluida.

, Pues bien: ¿cuánto mas vale que entretanto puedan hacerse Jas in 
formaciones que se piden, y  que el Sr. Cortina pueda sentarse sin ta~

, cha ninguna en otra legislatura siendo favorables las investigaciones?
Asi pues téngase entendido que el Gobierno no puede oponerse á 

la proposición del Sr. Llórente.
E l  Sr. L L O R E N T E :  S i ,  como supone falsamente el Sr. Orense,

: yo quisiera la no admisión del Sr. Cortina , yo hubiera sostenido el
l dictamen de la comisión; pero es necesario tener entendido que en es-
t ta cuestión van envueltas otras muchas. E l  Sr. Orense mismo, con sus

principios progresistas,  tendría que desaprobar esas actas: y o ,  como 
c o n s e r v a d o r ,  tengo la opinión de que los funcionarios p ú b l i c o s  pue- 

i den inf luir  hasta cierto punto en las elecciones, y el partido del señor
t Orense lo rechaza. E l  partido del Gobierno quiere que los fu nc ion a-
) rios vayan á las eleccciones á dar luz á la cuestión ; el del Sr. Orense
i no admite ni esta pequeña influencia.

Bien sabia y o ,  señores, que solo se trataba aqui de la admisión de 
- ese Sr. D iputado, y  solo porque se le admitiese he asistido á los de-
, bates de la comisión. Por lo demas yo estoy discorde en varios pun

tos con el G obierno ,  y principalmente en desaprobar la coalición de 
Salamanca. En cuanto á haber seguido en m i conducta otra linea quo



la mir la lealtad m f  prescribe, creo que el Sr. Orense ha sal T i l lo  m i l  
inlenoiones : si no lo ha hecho, rechazo absolutamente la o p m .o n  <le 
ft S. En ninguna acta de las que hemos «ca m in a d o  se ha visto la m -  
iluencia del Gobierno:  en las de Salamanca ha habido es a .. .fluencia; 
pero no de aquellas que son pernic iosa», J  esto se ha de ver  clara- 
aneóte por una invest igación que be ven,do a pedir al Congreso: ¿cual 
es ,1 m otivo  de esta investigación? ¿l is  im p ed ir  que venga aquí el se. 
ñor Cortina''1 Ya ha dicho el Sr. M inistro  de la Gobernac ión  lo bas- 
tanle sobre este asunto. ¿Es tal vez una mira de servir al Gobierne 
pt-dh- que se investigue la conducta de uno de sus funcionarios  /  i\o, 
señores; mi objeto lia sido el de proceder consecuentemente con arre
g lo  á los buenos pr inc ip ios  del sistema representativo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Siendo pasadas las horas de reglamento se 
preguntará al Congreso si se proroga la sesión.

Hecha la pregunta resolvió el Congreso afirmativamente.
El Sr N O C E D A L :  No estoy con forme con todas las ideas maní-  

frstadus por el Sr. O rense,  com o  lo estoy con  todas las ideas emitidas 
por el Sr Ministro de la Gobernación en la parte que no hace relación 
á esta cuestión , que ha sido el fon d o  de su discurso.

L o  que el Sr Llórente propone es una cosa contraria A lo que aquí 
se ha p ract icado ,  y  sea dicho de paso que esta proposic ión no es i n c i 
dental, sino un voto part icular , ó mas bien una enm ienda ,  y  co m o  
tal n o  debía haberse adm it ido .  Mientras las reclamaciones no se p c e 
ban, las actas deben aprobarse por  el Congreso: asi.se ha hecho s iempre
hasta ahora. . 0 T

•Qué defectos se imputan á las elecciones de Salamanca i Lo ún ico
es la* conducta • lo. empleados del G ob ierno ;  esto lo dice el d ictamen 
de la comisión ; -e apoya en que las reclamaciones contra esos t u . , « o -  
narios se hacen con tono de i irm eza, co m o  si las ca lumnias no se d i je 
sen muchas veces en ese m ismo tuno. Si hay algo que averiguar a q , „ ,  
al Congreso no le toca hacerlo ; el Gobierno  debe decir si cree o no 
une el ge fe polít ico ha cu m p lid o  con su deber. Lsto es lo que nos d e 
be deci? el G ob ierno :  esto es lo que debe saber,  porque hace des m e 
ses que s» han hecho estas elecciones. lil Gobierno debía aceptar la res
p o n s a b i l i d a d  del ge fe pol .t ico si su conducta era d ig n a ;  si n o ,  debía 
castigarlo, y  no estar aguardando á que el Congreso apruebe ó no su 
conducta para probarla ó reprobarla después.

Por todas estas razones pido que se desapruebe la proposic ión del 
Sr. Llorentr.

El Sr. L L O R E N T E ,  rectif icando, di jo  que las reclamaciones que 
no vienen probadas suelen suspender la aprobación de las actas, c o m o  
ha sucedido ahora coi. las elecciones de Canarias. Oíros m uch os  e jem 
plos presentó el orador de diferentes legislaturas.

El Sr. P I D A L ,  Ministro de la G obern ac ión :  Dire dos palabras so
lamente ,  porque se exageran las cosas de una m in era  excesivamente 
perniciosa. De la leona del Sr. Nocedal se inferirla que el Gob ierno  
tendria necesidad de defender ios actos de aquellas autoridades que ya 
no ejercen sus destinos. El Gobierno ha dicho y repite que contra esa 
.mloridad no ha visto mas que esa carta que se ha leido al Congreso: 
aasta qué punto influye esa carta contra esa autoridad, no debía resol
verlo el Gobierno.

A q n i  hay algunos Diputados, com o el Sr. Fernandez de la Hoz , que 
,ejos de ver en este documento m otivo  alguno de reprensión , lo a p la u -  
le, otros lo reprusban. ¿Cóm o pues el G ob iern o  había de decidir por sí 
?n esta materia, exponiéndose á ponerse en contradicción con las C or 
es en una materia sobre que solamente el Congreso es com petente?  
De consiguiente cuando unos lo im pugnan  y  otros lo defienden, c u a n -  
lo unos lo consideran legal y otros ilegal, el G ob iern o  nada podia re -  
olver por si. No entraré en disputas de teoría con el Sr. Nocedal, p or 
que es necesario ceñirse á la cuestión presente.

El Sr. REY" man festó que la co m is ió n ,  en la necesidad de dar su 
li rtám en, no lia podido menos de declarar la nulidad de las actas, 
>ero que tampoco puede oponerse á la aprobación de la proposic ión 
leí Sr Llórente.

El Sr. S E U A S  L O Z A N O :  La cuestión era ardua por si ; pero se 
ia hecho m ucho  mas árdua por la proposic ión incidental. La cuestión 
■s de lega l idad ,  es política y es de moralidad. En todos estos sentidos 
[jo debe aprobarse. N o  sé cóm o  en el buen sentido del  Sr. Llórente ha
cabido el hacer esta proposición. ¿ A  quién compete hacer esta investi
gación? A  nosotros no, porque la Constitución no nos concede este de-  
•eclio. Solo el Congrego acostumbra á pedir  documentos ai G ob ierno  
mando tiene dudas;  pero no hace otra clase de just if icaciones: lo que 
a proposición dice es que se deje á la voluntad de los reclamantes; y  
puede es lo permitirse/ ¿ Puede un Diputado electo sujetarse a la vo 
mitad de los que han sido vencidos en las elecciones? Esto tqu ivo l -  
Iria ñ querer imposibi l i tar  la form ación  de toda clase de minorías, 
is n< c< sario sacar estas cuestiones de la pequeña esfera de las i u d i v i -  
lualidades, porque es mas alta de lo que parece.

Lo que ha debido probarse es que si los hechos que se alegaban 
uesen c ierto6, las elecciones eran nulas; pero no hay tal cosa: son exe
craciones de un hecho s im ple  y senci l lo  las que se alegan, y  este b e 
bo nada prueba por si solo.

(E l  orador.se extendió aprobando las actas y  la aptitud del S r .C or 
lo* para enlrar en el Congreso , y fue llamado muchas veces á la cues- 
ion, tanto por el Sr. Presidente, com o por algunos Sre¿. Diputados.)

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  Pedí la palabra para sostener el 
lictámen de la comisión , y  la he pedido después p ra apoyar la p r o -  j 
>osicion del Sr. L lórente ,  porque me parece por termino m edio  m u y  j 

propósito para terminar la cuestión. Y o ,  señores, tengo un deseo ; 
ivis imo ríe que se siente aquí  un D iputado  com o  el " r. Cortina ú i 
tro de sus luces y  maestría parlam entaria ,  porque las cuestiones fla- « 
uean por lo m ism o que, estando solosaqui ios de un color  poli tico, no 
i-neuios contradicción. Deseo ver aqui  a lSr .  Cort ina y o t r ^ s q u e  pien- 
an com o  el Sr. Cortina ; pero una cosa me seria m u y  amarga , y  es el 
ue se propagara la idea de las coal iciones: podrán ser estas buenas 
Iguna vez; pero en este caso para las e lecciones, y o  110 las apruebo 
orque son immorales .

El influjo del  Gobierno basta cierto p u n tó le  a p la u d o ;  pero ejer-  
iéndose de todos modos,  lo repruebo:  la proposic ión  se dirige á saber 
óm o ba sido este inflo ¡ o ,  si licito ó ilícito.

Pero lia habido mas a qu i :  ba habido nulidades, violencias en las 
lecciones, y  es preciso averiguar sin son ciertos estos desmanes de 
na y  otra parte: creo pues que vendrá bien para que todos los m a-  
ejos queden escarmentarlos votar la preposic ión  del ^r. L lórente ,  
Tm ino  m edio  que me parece altamente recomendable.

Declarado el punto subcientemente  discutido fue aprobada la p r o -  
osicion en votación  nom inal  por 62  votos contra 30  en la íorina s i-  
uiente:

Señores que dijeron si :
M alvar,  R ey ,  Polo, V ah ey ,  Narvaez , Mart ínez  de la Rosa, M on , 

idal, Mayans, A r m e r o ,  García H idalgo , A in a t ,  Rodríguez  de la 
rega, Moreno (D. D om in g o ) ,  Mazarredo, Ros de Olano, Llórente,
Llea 1 á Galiano, Escosura, Muñoz Maldonado, C. de Pinofiel, R  Im on -  
• D ia z ,  Bordiu , Sánchez Eano, A lvarez  Quiñones, Ponzoa, Lo|.ez 
larós, Moreno, Govantes,  Fernandez  Negrete,  Yereterra, Cavanilhis, 
lores Caldi ron, Antoir.e y Zayas, Gradoli , O livon ,  Ceruti , G i r o -  
il la, Tan:es i lev ia ,  Ferreira Caamaño, López Vázquez, Salamanca, 
i le bes, Carriqu ir i ,  (Aliga Arguelles , Parro, Cabrero, Cuesla, L a-  
ente , Ültoa Finiente!,  Diaz, López Balleneros, I lermida , Coira, 
arela Montes, Bertrán de Lis , barón de Meer, Schelly, Orlando,  Y a -  
z, marques de P oyar ,  Sr. Vicepresidente Galvet.

Total 62.

Señores que di jeron no:
Pacheco, García,  Nudez Aireñas, Cortázar, marques de Montecas- 

), Diaz Cid, González Pvomcro, González del P ino,  L i l lo ,  A h u m a d a ,  
ifiguera , Y i l laba  , N ocedal,  Esteban Col la ules, Calderón (D . Sera- 
i), Pratosí, Se i jas Lozano,  é u  rra P a m b ley ,  conde de la Vega  del 
izo, Falces, Quer,  Belmonte, Fernandez de la Hoz, A rrazola , Orense, 
oyano, Reinoso, Egaña, m arques de M ontev irgen ,  marques de So-  
eruelos, Peralta, bartorius, N avarro ,  M onreal,  O v iedo ,  Isluriz.

T ota l  36.

E l  Sr. v i cep res idente  C A L V E T  l e v a n t ó  la s e s i ó n , señ a la n d o  para  
na na ios asuntos  pendientes.
E rii.ii las siete.

| MADRID 26 DE A B R IL .
I

La discusión sobre el acta de las últimas elecciones de Sa
lamanca ocupó ayer toda la sesión del Congreso.

Antes de principiarse el debate , el Sr. Nocedal quiso saber 
del Sr. Ministro de la Gobernación cuál era el pensamiento del 

* Gobierno en este asunto; pero habiendo respondido el Sr. Minis- 
1, tro que lo manifestaría en el curso de la discusión, se procedió 

á ella inmediatamente, 
f I m p u g n ó  el Sr. Sartorius el dictamen de la comisión , fun

dándose en que los hechos que lo motivan no están plenamente 
justificados. También extrañó S. S. que., siendo siete los indivi
duos que componen la comisión, solo aparezcan cuatro firmas en 

[ el dictamen, infiriendo de estoque entre los individuos de la 
misma ba habido discordancia.

El Sr. Rey sostuvo el dictamen de la comisión , como indi
viduo de ella ; y después de explicar, con la enfermedad de tino 
de sus compañeros y con la ausencia del otro , la falta de firmas 
que habia notado el Sr. Sartorius, hizo mención de varias ilega
lidades y amaños cometidos en la e lección , siendo uno de los 
virios de que adolece el haber volado muchos electores fuera de 
sus respectivos distritos. En apoyo del dictamen citó también 
S. S. una exposición documentada de seis representantes de dis
trito, pidiendo que se anulen las elecciones.

Después de un discurso del Sr. Fernandez de la Hoz, repro
duciendo los argumentos del Sr. Sartorius, y  manifestando (pie 
si la autoridad hubiese ejercido coacción en las (‘lecciones, lo na
tural seria que no hubiesen salido (decios* Diputados progresistas, 
tomó la palabra el Sr. Ministro de la Gobernación ; y contestan
do á los cargos que se le hacían por 110 haber castigado al ge le 
político de Salamanca, acusado de coacción en las elecciones, hi
zo ver que nadie se le ha quejado sobre este asunto, y que el 
Gobierno no puede tomar ninguna medida eouLa un funcionario 
mientras no sea objeto de reclamaciones fundadas; añadiendo que 
aun en la hipótesis de que aquel fuese culpable, debe suspender
se lodo procedimiento sobre el particular hasta que las Cortes 
resuelvan lo que crean conveniente, -por ser esta una cuestión pe
culiar y privativa de ellas. Observó de paso el Sr. Ministro que 
el funcionario á quien se inculpa no era á la sazón ge fe político 
de Salamanca. •

Después de varias rectificaciones, se presentó una proposi
ción del Sr. Llórente (D. A lejandro), quien por conciliar todos 
los extremos, pedia que se suspendiese la resolución hasta que se 
justifiquen plenamente los hechos alegados para anular el acta.

Tomada en consideración la impugnó el Sr. Orense, después 
de haberse leido la citada exposición y los documentos que la 
acompañan. El Diputado por Falencia dirigió algunos cargos á la 
mesa por haber admitido la proposición, y no titubeó en afir
mar que toda la importancia que se daba al acta consistía en 
ser Diputado electo el Sr. Cortina, á quien á todo trance se 
quería privar de tomar atóenlo en el Congreso.

Sin pensar quizá el Sr. Orense que su adhesión a una per
sona que profesa sus mismos principios políticos no le permitía 
hacerse superior al mismo espíritu de partido que acriminaba en 
sus adversarios, inculpó al Gobierno suponiendo que contra los 
esfuerzos de otra clase de antagonistas habia llamado en su auxi
lio á los progresistas para no ser derrotado en la elección , y  des
pués la atacaba, puesto que no la defendía, en cuya conducta 
veia el Sr. Diputado por Paleneia una prueba mas de la ingra
titud y de la inconsecuencia con que á su parecer se condujo 
después de la coalición de 1843 el partido conservador.

El Sr. M inist.o de la Gobernación rechazó con energía tan 
injustas acusaciones , asi en lo relativo al comportamiento del 
partido monárquico-constitucional, con los que, sin faltar este á 
sus pactos, rompieron los suyos, porque asi les pingo, como en la 
que hace referencia á las elecciones que son objeto del debate, 
negando (pie el Gobierno haya tomado parte alguna en semejan
te liga de electores p ogresislas y moderados, y eombath ndo con 
todas sus fuerzas ese pretendido alan de que no venga al Con
greso el Sr. Cortina, pues el Gobierno no tiene motiva alguno 
para temer la oposición que este adalid del partido progresista 
pudiera hacerle.

Contestando al Sr. Orense sobre la observación de que lo que 
se quería era ganar tiem po, h probó el Sr. Ministro que no 
puede ser tal el ánimo del Gobierno ni del autor de la propo
sición; pues aunque se declarasen válidas las elecciones, debería 
suscitarse después otra grave cuestión sobre la aptitud legal del 
Sr. Cortina para el cargo de Diputado.

Es digna de tenerse en cuenta la „ oportuna observación 
que por via de paréntesis hizo el Sr. Ministro al preopinante. 
Com o el Sr. Orense en todos sus discursos invoca el testimonio del 
pais en apoyo de sus frecuentes filípicas contra los .actos del Go
bierno, le recordó (pie sus poderes no son distintos de los. que 
tienen ios demas Sn s. Diputados.

El Sr. Nocedal combatió la proposición, después de haber
la sostenido brevemente su autor, apoyándose para impugnarla 
en q u e , teniendo el carácter de enmienda, no deberia haberse 
admitido como se ha presentado, y en que das actas deberían 
aprobarse, supuesto que no se lva probado su nulidad.

Después de haber hablado en contra el Sr. Seijas y en pro el 
Sr. Alcalá Galiano, fue aprobada la proposición en votación n o 
minal por (12 votos contra 34.

AVISOS.

Un profesor de francés, natural de París, enseña á leer, es
cribir y hablar con pureza dicho idioma por un método teórico- 
piártico que facilita el estudio y la adquisición de una buena pro
nunciación. Da lecciones cu su casa y  en las de los discípulos. 
También tiene clase. Darán razón en la librería de Doña A. Fou- 
parl, calle del Arcual, num. 8, frente a la plaza de Gclenquc. 2

B O L S A  DE M A D R ID .

C otización d el  dia 2 4 de A bril á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25 11/10 , 9 /16 , 3 /8 ,  1 /4  y  25 

5 /8  á v. f. y o l . : 26 5 /1 6  ¿i 40 d. f. yol; á prima de 1 /2  por 100.
Idem del 5 por 100 procedentes dtfda conversión  de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00.
Títulos ai portador del 4 por 100, 00,
Id. ¡d. del 3 por 100, 55 11/1G, 3/-1, 5 /8 , 3/8, 7 /1 6 , 9/16, 1/4

' y  55 11/16 a v. f. vol. y  firm e: 35 5 /4 ,  4 5 /1 6 , i / 2 ,  7 /8 ,  5 /8  y 36 
á v. f. vol. á prima de 1 /2 , 5 /8  , 3 /8  , 1 /4  , 1 y  5 /4  por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á capita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pap el, 00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ernando, 00.
Idem del Iris nom inales, 114 í / 2 a l  contado.
Idem idem  al p ortad or, 00.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ias, 57 1 /2  ú 3 /8 . P arís , 16-6.

A licante, 1 /2  d. M álaga , 5 /4  á 1 d.
Barcelona á ps. fs., 3 /4  id. Santander, 1 /8 id.
B ilbao, 1 /2  id. Santiago, 1 /2  id.
Cádiz, id. id. S evilla , id. id.
Coruña, id. id. V alencia, id. id.
Granada, 1 1 /4  d. Zaragoza, 7 /8  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. José' Gil Delgado, juez de primera instancia 
del parli ¡o de esta villa de la Rambla.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona que se ere 
con derecho á que se le adjudiquen en libre disposición los bte * 
nes que forman el dote de la capellanía que en la parroquial d 
esta villa fundó Alonso Bonilla Puerta , para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto eft la 
Gaceta de M adrid , comparezca á deducirlo; en la inteligencia de 
que trascurrido citado término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de la Rambla á 5 dias del mes de Abril del 
año de 1845.=José Gil D elgado.=Por mandado de su merced, 
Diego López.

D. Juan Antona Sem olinos, juez de primera instancia del 
partido de Priego, provincia de Córdoba.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á las personas sin 
distinción de sexo ni estado que se crean con derecho á lá ob
tención en propiedad de los bienes que forman la capellanía que 
en esta villa fundo D.Fernando de M ontem ayor, para que com 
parezcan en este juzgado y  escribanía del infrascrito en el tér
mino de 30 dias, contados al de la inserción de este edicto en la 
Gacela de Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia , por sí ó 
por persona suficientemente apoderada á deducir el que se juz
guen asistirles; bajo apercibimiento que de no hacerlo en dichíi 
término les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo 
mandado á solicitud de Doña Luisa Caballero, viuda, de esta 
vecindad. \

Priego 14 de Marzo de 1845.=Juan  Antona S em olinos^ P or 
su mandado, José Antonio García de Castro.

SUBASTAS.

FJ intendente militar de los reiuos de Granada y  Jaén hace 
saber: Que debiendo contratarse el suministro de pan y  pienso 
á las tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes en es
te distrito por un año, que principiará á correr en 1? de Octu
bre del presente y  concluirá en 30 de Setiembre de 18 4 0 ,  bajo 
las condiciones aprobadas por S. M. , se anuncia al público á 
fin de que las .personas que quieran interesarse en dicho servició 
acudan á instruirse de las citadas condiciones en la secretaría de 
esta intendencia militar; en el concepto de que la subasta se ce
lebrará con arreglo á lo resuelto en el art. U  de la Real órdeii 
de 13 de Mayo de 1830 por medio de un solo remate el dia 14 
del próximo mes de Junio y  hora de las doce de su mañana en 
los estrados de esta intendencia militar.

Los comisarios de guerra de las provincias de Málaga , Jaén 
y Almería , por Real orden de 29 de Abril de 1 8 3 1 , se hal!a¿i 
autorizados para recibir las proposiciones que se les presenten ó 
dirijan en la forma que aquella previene, cuya Real orden y  el 
pliego de condiciones obran en poder de dichos ministros, de
biendo hallarse en el mió las referidas proposiciones 12 ó 15 
dias antes del remate.

Granada 8 de Abril de 1845.=Juan  Miguel de A rram bide.^  
Manuel Martínez de H urtado, secretario.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia en cuatro actos y en ver

so, original de D. Tomas Rodríguez R u bí, titulada

BAN D ERA N EG RA.

3? Jota nueva bailada á och o , música del maestro Iradier. 
lermmara el espectáculo con la pieza en un a cto , titulada

LAS T R A M A S  DE G A R U L L A .

CRUZ. A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la ópera bufa en deg actos, titulada 

L 'E L IX IR  D ’A M O R E .

CIRCO. A las ocho de la noche.

M A R IA  D E R O H A N ,
ópera seria en tres actos.


